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Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 

-siguiente horario: ¡
De Lunes a Viernes de 7.30 a

12j3.0 ¡.horas.

£ ® D É'R E 3 E C O® W O
INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. ALEJANDRO LASTRA

Ministr© de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Dr. JOSE MARIA RUDA

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ-DE HOZ

Ministro de Salud Pública y A. Social 
Dr. .GERMAN OSVALDO LOPEZ

TELEFONO N9 4780

Director

JAN RAYN UNDO ARIAS

Art. 49. — Las publicaáongs ,dej. BQLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;? ¡.y ■«£ i ;ejemp
distribuirá gratuitamente éntre los miembros de-las Cámaras Legislativas y todas las óficutes ¡judiaáles-'ó -administrativas dé

la Provincia (Ley -800, original N9 204 de Agostó 14 da ’19i)8).

ar de /cada uno de ellos se.

Decreto N’ 11.192 de Abrffl 1S de 1946. I
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 fiel 31 de Julio de 1944.
£rt. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. II9.---- Las suscripciones deben renovarse dentro
del riitis de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rridáj jse percibirán Sos derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de ios avisos. debe 
ser controlada por Io$. interesados a.fin de poder salvar en 
tiempp .oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se' admitirán redamos.

Arí. 179. — Los Batea 
y 29 categoría gozará:. de úm 
respectivamente, sobre

Decreto -No. '3041 ~ de jhs
Art. lo. — Déjase sin é 

fecha 8 del mes de

la

ero de

de las Municipalidades de í? 
bonificación >dél 30 -y 50 % 

■'corresponáiente.

o 10 de 1956.
.ecto el decreto No. 3287> ,de- 
|año 1953.

Art. 2o.~— Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a ele- ~ 
- — ,,—! as tarifas'generales que rigen ’ 
os suatos, suscripcoñes, publicacio- 
¡etc,? C >n ¿anteriorid id .al .día lo. ;del

-DE EJEMPLAR! 
sado i dentro del m< 
" dé í

:rip,ciones

var eñ ún 50% el impjorté fie! 
para la venta de núm 
nes de avisos generale 
mes de mayo en cu

Número del día y a 
Número atrasado de 
Número atrasado de

mes hasta
1 año .....

¡aérales que rigen ’

ano
$ 0.60
„ 1.50 
„ 3.00

Suscripción mensual . 
.trimestral 
semestral 
anual ....

!•

$ 11.25 
>, 22.50 
„ 45.00
„ 90.00

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). ' ¡

■'Tíos balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en él BOLETIN OFICIAL paga: án además c e la tarifa él 
siguiéñte derecho adicional fijo: 1 '

‘ífa.) Se ocupa menos íde % página . . .. ............... ........... ..................
¡-2o.) De más de % y hasta %. página . ..............  . ... ..................  ...
^p.) De más de % y hasta 1 página .................................... ................ .........
4 b.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente

$ 21.00 
>i 36.00 
,;.’60.09
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa;

•‘ÍV

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ............................................................
Posesión Treintañal y deslindes...................
Remates de inmueble.........................................

,, de vehículos, maquinarias, ganados
,, de muebles y útiles de trabajo . . .

Otros edictos judiciales....................................
Licitaciones............................................................
Edictos de Minas.............. .................................
Contratos de Sociedades.............. 7................
Balances................................................................
Otros avisos.........................................................

Hasta
10 días

Exce" 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce- 
. dente

$ $ $ $ $ $ •
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 ,135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
45.00 3.00 75.00 6.00 105.00 9. — cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 1 "■ - '
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

; la suma de SESENTA PESOS M|N. 
ipliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagara
(.$ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; arrv
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
i A GIMA a

EDICTOS DE MINAS:
N9 13948 — Solicitado por Ricardo Arredondo — Exp. 1178—W—Mina San Andrés.
N9 13946 — Solicitado por Sabina ¡Rodríguez, Exip. N9 100573 —R. ...... '..............
N9 13899 — Exp. N9 100.618—G s]p. Dolores Garda de García Pinto...........................

1934
1934
1935

EDICTO CITATORIO:
N9 13900 — Luis Indalecio Rivero solicita reconocimiento Ct concesión de agua pública. 4935

LICITACIONES PUBLICAS:
N? 13934 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 230|56.
N? 13907 — Y.P.F. — Licitación Pública N9 205|56.
N9 13906 — Y.P.F. — Licitación Pública N’ 231|56.

1935
1935
1935

EDICTOS SUCESORIOS:

N?
N9
¡N9
N?
N?
N?

13943 — De don José Argentino Herrera.
13942 — De don Telésforo Cuesta..............
13935 — De dqn Joaquín Albornoz............
13926
12922
13920

— De
— De
— De

SECCION 3UD5CSAL

1935
1935
1935

doña Plabiana Díaz de Farfán 
don Juan García Fernández ... 
doña Adelina

N? 
N°
N9
N9
N9
N9

— De doña Angela 
don Arturo ó 
don Salvador

Vale de Salsa, Nadima Vale de Saka o Nadima Bala de Saka
Camaciio de Trigo..................  -..........................
Arturo Manuel Figueroa.....................................................................
García y Andrea Carballal de García............................................

13917
13916 — De
13902 — De
13891 — De don Martín Tejerina.
13883
13882

— De
— De

dona Lorenza Espíndola de Arroyo, 
don Ramón Romero.

1935

1935
1935
1935

al 1936
1936
1936
1936
1936
1936

N°
N9
N9
N9
N?
¡N9

Oarlos S. o Carlos Silvio Poma. 
Bonifacio Gerónimo Doria. .... 
Basilio Izquierdo Hernández. ...

don
don
don
Don José Martínez o José (Martínez Rivera o José María Martñiez 
Don Ramón Delgadillo ..............................................................................

13877 — De
13876 — De
13866 — De
13846 — De
13845 — De
13838 — De Da. Natalia Emilia ds Jesús Diez de Del Castillo

1936
1936
1936
>1936
1936
1936

NV
N9
N9

13825 — De 
13820 — De 
13813 — De

D. Elias.........................
doña Tomasa Salva.— 
Ramón Coloma Giner

1936
1935
1936
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N’ 13811 — De
Ni . 13p04 — De
N? 13800 — De

Anatolio Plaza .........
don Joaquín Nieva . 
doña Isidora Bordon,

1936
1936
1936

N9 13794 — De
N’ _¿L3793 — De
N9
Ni 
Ni

don Aipolopia Maldonadb...................
José García Belmente o etc............
Antonio Collado................................ .
doña Dora Nélida García de Ibáñez.

N’ 
Ni
Ni

13792 — De
1378D — De
,|3779 — De doña Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos. 
13778 — De Don Simón del Carmen Fuensalida ................ .......
13775 — De doña Borja.Gutiérrez de Reynoso .................................
13772 — D.e doña Antonia Sánchez de Sosa ......................................

N?*  48788— De
N’
N9
N9
N9
N9

doña Manuela Medina de Cálvente. ...........................................................................
doña Gertrudis Vega Cajal de Marocco o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco. 
doña Celestina Delgado. .................................. ....

¡De don Jacinto Aguirre............................................... ................ .. .............................,..
• De doña Mar.y Salín Alavi de Juri................ .......... ........................ .. ..........................

13767 — De
13766 — De
.13765.
13760
13759 — De don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo.

N’ • 18749 — De doña Isabel • o • Isabel • Trinidad • Cruz 
N9 13737 — De Don Manuel' Toribio Juárez.

N"
REMATES JUDICIALES:
13951

12353
J3951

— Por JOSE ALBERTO CORNEJO, juicio “EJECU ’"V'>’ LA REGIONAL COMPAÑIA DE SEGUfl
HERNAN. ........................... .......................... ......... ..................

— Por JOSE ALBERTO CORNEJO, juicio: EJECUTIVO CARIOCA. MUEBLES S. R.L.
— Por Martín Leguizamón, juicio Ejecutivo GONZALO JUNQUERA VS. CENTRO DE Eü

CIO........................................................................................... .. ..................•.........................  o

OS VS. SM11H

' 7S. OCA JPO VICENTE
[PLEADCS DE COMEE-

N’

N?
Ñi
N’

N»

NP 
Ni
N?

13950 — Por Manuel C. Michel, EJECUTIVO PRENDAR! . J7ÚE DOMNGO SAICHA 
SARTINI..........................................................

13941_ por José Alberto Cornejo — Juicio; Convocatoria de Acreedores de Abraham Nallar.
18981 •— Por Arturo
13929, — 'Por Arturo

Fernández.
1'3919 — Por Arturo
13918 — Por Arturo
18913 — Por José Alberto Cornejo — Juicio; Flores, Andrés vs. Estábldcimientos Notar Ind. y
13911 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Peral García y Cía. vs. Menéndez Gran, Manuel. ..

Salvatierra — Juicio; Quiebra de Alfredo Salomón. 
Salvatierra — Juicio: Vicente ~ ~ —

VS. GERARDO CAYETANO

1937

b= Meie vs. Leocadio Fernández Molina y María dei lóí« . • - ■ | Angeles V. d<

N’
N9

- Ni 
N’
Ni
Ni
N? 

' N’

Salvatierra — Juicio; Kpmar S. R. L. vs. José Gómez. .................
Salvatierra _  Juicio: Pedro R Pizarfo vs. Walter Zinmermann.

13910 — Por Martín
Martín13909 — Bor

• (>»#• ‘ • •> ‘ i

13897 — Por
13896 — Por
13892 — Por
13893 — Por
13890, — Por
13885. — Por

Com. isJ

Leguizamón — Juicio: Tampieri y Cía. S- R- L. vs. Francisco Fernández. 
Leguizamón — Juicio: Oscar Saravia Cornejo vs. Establecimientos Notar, 

Leguizamón — Juicio: Francisco Moschetti y Cía. vs. Camilo Challe. .., 
Leguizamón — Juicio: V. Altobelli y Hnos. vs. Ernesto Weber. .............. .
Salvatierra — Juicio: Angel C. Vidal vs. Manuel González. ....................
Salvatierra — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. José Faustino Flora.

Juicio: Quiebra de Edmundo Galarza........... . .....................
- Juicio: Galli Héctor vs. Aluza Fidel..........................

. . 11 ■ ■ ’'
Ind. yIGcm. S. R. L.

1938Martín
Martín
Arturo
Arturo
José Alberto Cornejo:
Miguel A. Gallo Castellanos

13879. — por Arturo Salvatierra — Juicio: La Franco Argentina — Compañía de Seguros S.
13842 — Por José Alberto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. Zúñiga, Normando T.............. .'.
13802 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Hurtado Pablo vs. Cecilio Vázquez. ............ 
13789 _ por Arturo Salvatierra — Junio: Isaac Karic vs. Normando Zúfiiga...............................
13784 — Por Aristóbulo Carral: juicio: Chanchorra Muthuan Eleuterio vs. Arroyo Julia G. de.

Tabacos, del Norte S. R. (L. vs.

A. vs. J )S Nipi. .N?
N9
N9
N9
N?
N’ 13753 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Salomón M. Franco

Zúñiga de Gómez ......................................... . .......... .
13750 — Por Martín Leguizamón - juicio; Domingo Nicolás vs. Ramón VilaN?

«’■
Ni

13748. — Por
13739 — Por

Aristóbulo carral - juicio: Ejec. Krcnbergeir Jorge vs. Geranio O. Sartini 
Arturo Salvatierra - juicio: Abraham Malke vs. Julio Zeituné .............. .

JUICIOSCITACIONES.. A
N? 13847 — Francisco Moschetti y Cía. cjFrancisco Pablo Maioli

CONTRATOS SOCIALES:
N. 113936 —r,‘■‘Berarcú” — §. R. -L....................
M 13930 — Aserradero San Bernardo S. R. L.

Rubén É Gómez y. María

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1Q37
1937

193 Z
1937
1937
1937
1937
1937

1937
1937

1937
1937

1337

1937 
al 1938

1938

1938
1938
1938
1938
1938

1938
1938

al 1939
1939
1939
1939
1939
1939

1939.
193?
1939
1939.

19.3.9 al 1940.

1940
1949

1940
1940,

19.49

1940, al 1941
19.41.
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CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N? 13933 — Ventanoble — S. R.-L.-.................,........   ;.............. 1941f * ' t

AUMENTO DE CAPITAL: • : ■

N’ ' 13938|939 — “Daud Hermanos — S. R. L............................   - < ................................................  .. . 1341 ■ •

INCLUSION DE UN SOCIO:
N’ 13940 — Monte y Guerra — S. R. L......................   r * ¿ „ . . . „ „ , . „ 1941

TRANSFERENCIA DE ACCIONES:
N’ 13949 — De la sociedad “ECHAZU Y NISICHE" S. R. T... , ■ ...................p............. r. 1941 al 1942
N’ 13923 — ¡Proveedurías ITrundel S. R. L..................................     1942 al 1944

AVISO COMERCIAL:
N’ -13924 — Chacón Pardo y Cía...........................................     1944 al 1946 .

rnÁNSTERENCIA DE NEGOCIOS:

N’ 13937 — Manuel Belisaric Mora a favor de Rafael Morales......................      1946 al 1947

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N’ 13952 — “CIRCULO SIRIO -ARGENTINO DE POOITOS para el día 10 del corriente.— ............   1947

APÍ3O A &DS SS8CW£O2®8  .............. '........... .......................................... 1947

AVISO A £O® @®SCEIPTOBES f ATOASCgiSS................  , . . ...............................    1947

¿SVÍ3O A £AS ..... ... ................................................ .. 19.47

SFá.CJON ADMINISTRA TIYA
e ------tu irj~ini1>r i-rrui -ir "i w<r**  n iiafT —

•:?:CTQS DE MINAS ■

N» 13946 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION O CATEO DE SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LA POMA” PRE
SENTADA POR LA SEÑORITA SABINA RO 
DRIGUEZ EN DIA ONCE DE MARZO DE 
1954 HORAS ONCE Y QUINCE MINUTOS:

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
que por diez días al efecto de que dentro de 
veinte días, Contados inmediatamente después 
de dichos diez días comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud: La zona peticiona
da en expediente N’ 100573- ha quedado regís 
irada en la siguiente forma: Señor Jefe: Pa
ra la ubicación gráfica de la zona solicitada 
se ha tomado como punto de referencia la con 
fluencia, de la Quebrada de Tuícea con el Río 
Organullo y se midieron desde allí 6.000 me
tros Azimut 180? para llegar al punto de partí 
da desde el que se midieron 2.000 metros Azi
mut 90? 5.000 metros Azimut 180? 4.000 me
tros Azimut 270?, 5.000 metros Azimut 360° y 
por último 2.000 Azimut 93? para cerrar así 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según e’. plano m’ne- 
ro la zona solicitada se encuentra libre de □- 
tros pedimentos mineros.— y no está compren 
dida dentro de la zona de seguridad. En el 
Libro, correspondiente de esta oficina ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
órden 1822-OFICINA' DE REGISTRO GRAFI

CO, Abril 11 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
VIl^HO: la conformidad manifestada por el 
interesado a fs.. 11 de lo informado por regis
tro gráfico, por Escribanía regístrese en “R- 
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2. 
con sus anotaciones y proveídos.— Confecció
nese y pubiíquese los edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y tér
mino que establece el art. 25 del Código da 
Minería Colóquese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía, notifíquese al interesa
do y entregúese los edictos ordenados, Cumplí 
da la publicación notifíquese ai propietario del 
suelo por carta certificada con AR. adjun
tando un ejemplar de la publicación.— Raúl J. 
Valdéz.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Junio 1? de 1956.—

LUIS C. HUGO DIAZ Escribano de Minas
e) 4, al 15|6|56

N’ 13945 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE' ‘LA POMA” EN EXPEDIENTE 
N’ 100528- “W” .presentada por los señores 
GERALD WEHMER Y ANTONIO MARTINA 
FERNANDEZ EL DIA CUATRO DE FEBRE
RO DE 1954 -HORAS DIEZ- La Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por diez días ál cfcc 
to que dentro de' veinte días contados inme
diatamente 'después de dichos diez días, com
parezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada ’n 
la siguiente forma: Señor Jefe: Para la ins
cripción Gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la confluen
cia de los arroyos Organullo y Tureca, y des

de aquí se midieron 1000 metros Az. 180’ pa 
ra llfegar al punto de partida, desde el cual 
se midieron 2.000 metros Az. 90’, 5.000 metros 
180’ 4.000 metros Az. 270’, 5.000 metros Az. 

360’ y por último 2.000 metros Az. 90’ para 
cerrar así la superficie solicitalda, Según da
tos datos que son dados por los interesados en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, y según el 
plano minero la zona solicitada se encuentra 
superpuesta a la mina “JULIO VERNE” exp 
190-|9895.— cuyos derechos deberán los recu
rrentes respectar, Se hace notar que los 

peticionantes en, el escrito de fs. 2, han omití 
do la ddscripción del último tramo del retén
galo iqu¡3 encierra a la superficie solicitada, 
para la inscripción Gráfica esta Sección ha 
considerado lo descripto (a fs. 1 croquis) debien 
do por lo tanto los interesados dar su eon'for 
midad con la ubicación efectuada. En el’libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo: el número de órden Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero. Registro 
Gráfico junio 2 de 195'4 lHéctor Hugo Elias 
Atento el estado de autos, pase a Escribanía 
de Minas para que proceda a; registro en el 
Libro de “Exploraciones” Confeccionesse los 
edictos y pubiíquese en el BOLETIN OFICIAL 
en la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Colóquese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía, notifica
se al propietario del suelo denunciado a fs 11, 
por carta certificada con aviso de retorno ad 
juntando un ejemplar de dicha publicación Re 
póngase: Raúl J. Valdez -Sub Delegado a car 
go de la Delegación.— La que se hace saber 
a sus efectos.— Salta, Junio 1’ de 1956
LUIS C. HUGO DIAZ — Escribano de Minas

e) 4 al 15|6|56,.'.
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NÍíl38¿9-.4& SÓLÍCITUD • DE*  PERMISO DE 
'^ÁTE’Ó PARA-SÚSTANgi^S, ¡DE.-HRiNEJlÁ- 
3T SEGUNDA CATEGORIAS' EÑ‘ EL-’ DeEAÉ-’ 
íálÑEÑTO DÉ tOS ANDES ;ÉN EXPÉPÍÉn- 
TÉS N’ 100 618 -G- PRESENTADA POR JLA 

iSpNÓRA DOLÓRÉS, QARDA DE . C^RCJÁ 
PJÑJ?.O .EL DIA .VEINTISEIS ¡DE MÁYO DE

N? 13907 — MÍJHSTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 305(56

“Por el término de veinte 'días a contar dei 
24 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica n? 205(56, para la contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YACIMIENTO NORTE, SALTA, POR EL TER 
MINO DE UN AÑO, cuya apertura se efectua
rá en las oficinas de la Administración del 
Norte, de los YP.F. (ENDE), sita caíapamea 
to Vespucio, el día 15 de Junio de 185S a las
11 horas.—”

“Los-interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a.la Administra
ción citada, previo pago de la suma de peso? 
400.— y evacuar consultas Divisional YPF 
Salta, Planta 'de Almacenaje YPF. Tucumán y 
Oficinas YPF. Orán.—”
Ing. Armando J. Vcnturini — Administrador

e) 24(5 al 8(6(56.

N« 13906 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 23I|56

“Por el término de diez días a contar del 24 
de mayo de 1956 llámase a Licitación Pública 
n? 231(56 para la contratación de la MANO DE 
OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE 
MATERIALES, CARGA Y DESCARGA EN 
ALMACENES AGUARAY, Salta, cuya apertu
ra se efectuará en las Oficinas de la Adminis
tración del Norte de los Y. P. F. (ENDE), si
ta en Campamento Vespucio, el día 5 de junio 
de 1956 a las 11 horas.—”

“Los interesados- en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden. dirigirse a la Administra
ción del Norte Y. P. F. (ENDE) sita en Cam
pamento Vespucio, Salta y evacuar consultas

L EDICTO: • . .
BOLETIN-OFICIAL

de Primera Instancia-en lo Civil y 
Cuarta.-Nominación, , cita y emnlazaI J l ”náino ^de. treinta- días, a los Heredé 

MIL NOyEOIENtpS CINCUÉNTIA4/ CUA
TRO A .LAS DOCE HORAS Y TRÉTNTA MI 
NjÍTÓS. La Autoridad Minera; Nacional, .haca 
saber por diez.días.al efecto, d é .qu e dentro de 
¡Veinte .días, {Contados .inmediatamente des
pués .de .dichp diez días) comparezcan a dedp 
■cirio todos los que con -algún (derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona. pe; 
ticionada ha quedado registrada -en la siguién 
té forma: “Señor Jefe: Para la inscripción grá 
tica de la zona solicitada. se lia tomado como 
punto de referencia el esquinero Sub-Este de 
la miña . EMILIA expte. 1697-S-9¿9-y se midie- 
Ton 20.00 metros al-Este y 4500 metros, al Sud, 
para llegar al punto de partida ..desde el ..que 
se midieron 400.0 metros al Sud, 5000 metros 
al Oeste, .4000 meteos al Norte y por último 
5000 metros al Este para cerrar la superficie 
solicitada,.• ¡Según .estos datos que son dados por 
la interesada ;en» croquis de-fs. 1 y-escrito 2, y 
según el plano minero, la ¡zona .solicitada .-se 
encuentra libre dé otros pedimentos mineros. 
En -el Libro correspondiente ha sido .anotada 
esta "solicitud bajó, el número de- órden 1799. 
Se acompaña croquis concordante con,el ma
pa minero. Registro Gráfico,* 11 * 113 -dé junio de 
1955-.— 'Héctor -N,-Elias."— A lo que se proveyó. 
Salta, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo infor 
añado-por Escribanía de Minas en la providen
cia que antecede dése por aceptada tácitamen 
•jte (Res. 82|52- Art. 2)'la ubicación dada, por 
Registro-Gráfico.. Por Escribanía, regístrese en 
“Registro de Exploraciones” el escrito de fs. 
2 ‘coji sus anotaciones y proveídos. Confecció
nese' los Edictos y publíquese en el BOLETIN 
OEiCÍAL, de la Provincia en la forma y térnñ 
no ,que estableas el art. 25 del Código de Mi 

Coloqúese aviso de citación en el por 
ífd -'de la Escribanía notifíquése al señor Fio- 
cal ‘de Estado al interesado y entréguese los 
prietos ordenados.— REPONGASE.— GEOLO 
•per RAUL J. -VALDEZ- SUB-DELEGADO A 
' CARGO -DE LA DELEGACION .—

Lo quf» se hace saber a sus efectos. SALTA 
MAYO 7 DE 1956.—

' ílúis C. Hugo Díaz.— Escribano de Minas.
V • e) 24|5 al 8(6|56.

EDICTOS CITATORIOS
N? 13900 — HEF: Espite N» 197151.— LUIS
- INDALECIO RIVERO s. r. p. 90(2.

• —Edicto citatorio—
—A los efectos establecidos por el Codigq de 

Aguas se hace saber que LUIS INDALECIO 
RIVERO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión dé. Agua Pública para irrigar con un 
caudal de 31.50 l|segundo a derivar del río Cal 
dhaquí (margen izquierda) por' la acequias Pa

lo Pintado y Del Bajo, 60, Has. del inmueble 
“Palo Pintado”, catastro . 856, ubicado en el 
Distrito Angastaco, Dapto. .San Carlos 2? Sec- 

•ción '
..Sajta, .23, t,de, mayo de 1956

ADMINISTRACION QENERAL ¡DESAGUAS
' ’L«)r23|5-,al.8|6!56

... LICITACIONES PUBLICAS

Ñ» .13934 — MINISTERIO -DE INDUSTRIA DE 
LA NACION

YJ.CJMDSIJT.9S- PET-R.9LIF.ERPS FISCALES 
.(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA N? 230(56

Por el término de diez días a contar del 
de junio .de 19'5.6 llámase S'Licitación pública 
n’ 230(56 ..para .la contratación de ja MANO 
DE OBRA’DE PINTURA .EN GENERAL ÉN 
LAS LOCALIDADES .DE .POOITOS, CAMPO 
DURAN, MADREJONES y AGUARAY, Salta, 
cuya apertura <se ..efectuará ..en las Oficinas de 
la Administración del Norte .de los Y. P. V. 
ENDE, sita en campamento Vespucio, el día 
12 de junio de 1956 a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condición.s 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción del Norte YPF (ENDE), sito en Campa 
mentó Vespucio, Sata y evacuar consultas en 
Divisional YPF. Salta y Oficina Oran.—

íng. HECTOR M. GIORDANO 
Administrador Accidental

1? al 12|6|56.—

Divisióna 
n. Preció

■ en I
Orái
Ing. Héctor

Y. P.-F. Salta y Oficinas y4p.'-F, 
del Pliego $ 41).
Giordario —‘

24

L— MJN.—
Adm?*Ácc.
5 al 5(6(56 <

•Sí’CCOí

EPS' 2TOS SUCESORIOS

EL JUEZ DE: 1raSUCESORIO:N? 13943
INpTANCI^ 2da- NOMINACION C. Y ’Ó. CI
TA y eme:
REDEROS
GENTTNO i

1856* —r 1

iAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
Y ACREEDORES DE JOSE AB
BERRERA —j SALTA, MAYO 28. 
ANIBAL UHRIBARRI, Secretario 

4|6 al 17|7|50,e)

— El Juez en lo Ci 
emplaza por treinta

13942' —
3- Nom

SUCESORIO.
aaci.ón, cita.,y

Nn
Vil
díí,s a herej erqs y acreedores de Telésforo Cues
ta. ’ :

i Salta, . Mf yo 28 de 195E.
CUSTIN I ESCALADA YRIONDO Secretario 

¡i : e) l’|6 a? 16(7(56.
AGUSTIN

— El Juez Civil yNí 13935 4 
Ccmercial 
herederas j 
BORNOZ,.!

¡ SUCESORIO
ita y emplaza por treinta días a 

j acreedores >d 1 don JOAQUIN AL. 
Salta, Diciembre 5 de 1955.

As ustin JE» alada Yriondo Escribano Secretarle
e) 19(6 al 16(7(56

cii 
tr 
b:

.. ____ i — SUCESORIO.—I ; 1 I
El Juez Primera Instancia, Primera Nomma-

L y Comercial, cita y emplaza por 
a herederos y acreedores de FLA-

NV 13926Í

ii >n, Civil
sinta día

,iana:diáz de fárfAn.—
SALTA,' .7 de Mayo.de 1956.—

!. GILIBERTI DORAÜO, Escribano Secreta-
l

7 de Mayo : de 1956.—

ri
3) 29(5 al 12(7 56.— .

N? 13922
Angel J1

C 
di: 
C

emplaza por treinta

— SUCESORIO.
Vidal, Juez dle Cuarta Nominación 

livll y Ce nercial cita y
ideros y acreedores de JUAN GAR-
ANDEZ.— ■
19

as a her 
TA FÉRJ
SALTA, 

WÁLDÉMÍ R 
tario.—í

1956.—de abrí’ de
A. SIMESEN, Escribano Secrc-

3) 29(5 al 12|' ¡56.—

SUCESORIO.

il y Comercia:, Quinta Nominación, 
ierto el Juicio Sucesorio de .Adelina

N9 1392Ó — SUCESORIO.
Daniel < > ve jeto Sola¡ Juez de Primera Ins

tancia,' ¡Cié 
declara! abi . 1 • -1 . , , ...

alca, Nadima yale de Sata o Nadi- 
.e Saka y cita 
ereqados.— '
Mayo 22 de 1956.—

1 . - ■1
Vale de S 
ma Bala c 
dos íosi in

SALTA,
ANTiAgÍ) FIORI, Secretario.—

I aA 9OIR al 10(f7IRG

por treinta días a to?

S
|e) 29(5 al 12(y|56.-

N,« 13917 f

I

' ' 1 1El Juez1
Comercial

or «el'.i.téi

Mayo.de
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tos y ácreadores dé Angela Camachó de Tri
go— ’

SALTA, Mayo 9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario

■ e) 28-5 al 11-7-56

N? 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Tormo, Juez de Primera Instan
cia Tercera Naminación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo 0 Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario

e) 28-5 al 11-7-56

N? 13902 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de SALVADOR GAR 
CIA Y ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.

SALTA, 2 de mayo de 1956.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 24-5 al 10-7-56.

N? 13891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de 2» Nominación, cita ->m 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJERINA.— Salta, Mayo 17 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e) 22|5 al 5|7|56.—

N? 13883 — SUCESORIO —
El señor Juez en lo Civii y Comercial de 

3? Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por 
treinta días a herederos y acreedores de dona 
LORENZA ESPINDOLA DE ARROYO. Salta, 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YR1NDO, Secretarlo.
e) 22|5 al 5|7|56.—

N? 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 31’ 

Nominac'ón, Dr. Adolfo Torino cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Sa’ta, 18 de Mayo de li>50. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

N’ 13877— SUCESORIO: Vicente Sola, Juez 
1* Nominación Civil y Comercial, cita por tretn 
ta días a herederos y acreedores de don Car
los S. o Carlos Silvio Poma. Salta, 17 de ma
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado ■— Escribano Secretario

e) 21 ¡5 al 4|7|56 -»•- - .*■ - - jT-tM-T-IJ—, IT, *      -

N’ 13876 — SECESORIO: Eu señor Juez de 
14 Instancia 2» Naminación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de don BONIFACIO* GERONIMO ü>J 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal. Urribarri -—- Escribano Secretario

‘ e) 21|5 al 4|7|5fi

e) 22|5 al 5(7(58.—

N’ 13866 — SUCESORIO^- .
fil Jtiez Civil de Segunda" Nominación; cita 

y emplaza por treinta. días: a herederos y ;a- 
creédores- de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER
NANDEZ.— Salta, Mayo de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano .Secretario, 
e) .18(5 al 3|7|56.—’

. N’ 13846 — El Juez de 1*  Instancia 3» No
minación O. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTÍNEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 1956. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino. . • 

e) 15|5 al 2816(56.—

N» 13845 — El Juez de ls Instancia 2» No
minación C. y ’ C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956.— 
ANIBAL ÜRRDBARRIj Escribano Secretario.— 

e) 15|5 al 28|6|56.—
w , ■ c-~ _--tri_    »*-*  «A»-»—f i una»1

Ni 13838 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera-Instancia y Tercera Nominación en .o 
Civil y Comercial,'cita" y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA, Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ullvarrí — Secretario

e) 14(5 al 27i5|56.

N» 13825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.— 

■ SALTA,'mayo 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 11|5 al 2616156

N’ 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita- y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. 
Salta, mayo 8 de 1956. e) 10(5 al 25¡6|56

N? 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1? Instancia en ’o Civil y 

Comercial, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8|5 al'21|6|56'.—

N? 13811 — EDICTO.—
El Juez en lo Civil v Comercial, 2» Nomi

nación, cita y. emplaza a ■ Jos herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 8|5 al 21|6|56.—

N9 13304 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de P 

Instancia 1» Nominación en lo Civil y Ca 
mercial, cita y emplaza, por. treinta . días a 
herederos y acreedores « de - Don , - JOAQUIN 
NIEVA, para iqu® dentro de. dicho- término 
hagan valer, sus derechos.— SÁLTÁ’, 3 de Ma
yo de 1956.— . ’ ■ : .

á; G&IÉERTI DORADO, ” feribano" Secreta?
• _J- r i- .*•-.»  - 7*.-  • l. . r; \ t* ’" : • r‘-'TÍ(J.— " ' '

e) 7(5 al-. 1916|56‘.— ' ' '/'(f - f‘

c ” <• ' •’ ~v\.u“?•?.
N»< 13806 ■ EDICTOS. ANGEL VÍDÁ¿,

Jura .¡uterino, del- Juzgado ■.. Civil. ..y- .Comercial; 
dé Frinlera.. Instancia, Primera Nominación,, tí 
ta y emplaza, durante treinta días a.herederis- 
y acreedores de la(.suéesion de ISIDORA BCR-’ 
DON, para que.hagan, valer sus' derechos!.' —i 
Los que el suscrito-, Secretarici. hace sabeií á( sus-: 
efectos. SALTA, MAYjO' TRES DE 1956?— 
E. GILIBERTI DORADO.
Escribano Secretario

e) 4|5 aí 18|6|56

N? 13794 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta- 
días a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.-
e) 4[5 al 18 |6(56. -_

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal,. 
Juez de 14 instancia, 44 nominación en lo civir 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio- 
de Don José García Belmente o José- Antonio- 
García Belmonte y cita y emplaza; .por- trein- 
ta día# a todos los interesados.. Salta; 10 de 
Atafl de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN,- Es
cribano Secretario, •

e) 3|6 al 15|6|56

N? 13792 — SUCESORIO — El -Jura de- Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de «-Pri
mera Nominación, cita y emplaza ppr treinta 
días a herederos y acreedores de D. Ajntcáxlo- 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBÉR. 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 3|5 al 15)6(56

N? 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr.. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos.-y- 
acreedores de doña DORA NELIDA. GARCIA 
DE IBANEZ, por el término de 30 días, en Ios- 
diarios Boletín Oficial y Foro Salceñn. , .

SALTA, 30 de abril de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

•) 2(5 al 1416(56

N?- 13779 _ SUCESORIO - El Juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
a,. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre' 
tari o

e) 2)5 al 14(6(56.—
- r—....... .

N° 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

.Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món de3 Carmen Fuensalida.— Edictos JForo 

‘Saltefto y BOLETIN OFICIAL.— .
TARTAGAL, Abril 20 de 1956Í- '

JULIO C.^MARTIN CROSA, Juez. d¿;P.áz.4^ 
'' j ? q^'sqjírai' ig|6|5fc-\ ; ' C--



í

BOLETIN OFICIAL
•— ■.,.. ... — , Jf I.I» J-lUBaáte

'L í'’**!£  ‘ ’■'
W^i'SÍÍS 4^rSU0ESOraO'^El-Sr, ■ Jji^puax- 
¿t^ Nojninacián,. pitar y, emplaza ,ptar treintavas
■ a herederos, y acreedores “dé. doña' Borjá Gu- 
rtierrez de Beynoso,— •„.... .

SALTA, Abril 26 de’ 1950/.
Waldemar A. Simasen..—Escribano Secretario 

’•■ : 6)^2714 ál *'12|6|56
- __ _^._ /_______________

Ñ« 13772 — SUCESORIO'— Él Juez en lo C! 
vdí'y Comercial .de Guarí®- Nominación Dr. 
-Ángel j. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a'herederos y acreedores de doña Antonia San 
cheé de Sosa para que hagan valer sus dere- 

<chós,— '*  '
SALTA, Abril 17 de 1956

•Waldemar A. Simesen. —- Escribano Secretario 
’e) 27|4 al 12j6|56

SALTA, JUNIO 5 dé 1956

r..^-13749 ’í- SÜ0BSOÍ¿O.— -
,K EÍ_ Juez .Ciyil de-rSegunda Nominación cita 
y emplaza .por .treinta días a-herederos y a- 
creederes de ISABEL o’ ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956Í—

ANIBAL URBIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23|4 al 6|6|56.—

N? 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y- aereado 
res de don MANUEL TOBIBIO JUAREZ.— 
- SALTA, Abril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
(ario.—

e) 20|4 al 5¡6|56.—

-El 12 de , ¡unió p. a las

PAG. -1937

1-7 horas en mí .es-
crit brib. Álbé [di .323 en jucia EJECUTIVO GON 
zAjo junc Juera vs. .ce

DO DE ÓO WERCIO venderé sin base dinero-' _ n * ■ ’ ' ‘ •
los siguientes

NTRO DE EMPLE A

-N?-13768 — SUCESORIO:
• . El- Sr. ■ Juez de Primera Nominación, • cita 
--pót*  treinta días- a acreedores- y herederos- de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.-—- SAL
TA, Abril 24 de 1956.—

E. -GILIBEBTI DORADO, Escribano Sc-cre- 
-tario.T-. 1 . , . .
,5;..- e). 26|4 al 11|6|56.—

>N»> 13'767El Juez de Primera Nominación 
Gívii;-''cita' por treinta’ días' a herederos y a- 

«tóüB®>réS;-da-Gertrudis Vega Caja! de Maroc- 
¿o o Gertrudis Rosario-Vega de Marocco.— 

SAETA, ¿3 • de Abril de 1956.—
E. GILIBEBTI DORADO, Escribano Secre- 

taríoíL -„
"•■’e) 26|4 al 11|6|56.—

■' , --- .U-------—----- '-- --------------------- ----
. "' N« 13766 -—“ EDICTOS

-‘■'ÉT'Jue^- de Primera Instancia Tercera Nomi 
cíáf/>én ló Civil y Comercial cita por treinta 
ífiás^a’herederos y acreedores de CELESTINA 
DELGADO.
";''S§ALTA, 24 dé abril de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

•’ - e) 25|4 al 816(56

' JUDICIALES
N? 13954 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL —— SIERRA SIN FIN 
SIN BASE

EL DIA 19 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré SIN BASE, Una sierra sin
fin, nueva, marca “NORMA”, con volante de 
1.200 mm. de diámetro con poleas loca y fi
ja para transmisión a carro de 5 metros de 4 
columnas, la que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Hsrnán Smith, domici
liado en Avda. 20 de Febrero esquina Richi'eri 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser re
visada por -los interesados.— El comprador en
tregará en el acto 'del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera instancia 
Primera, Nominación C. y C. en juicio: “EJE 
CUTTVO — LA REGIONAL COMPAÑIA DE 
SEGUROS VS. SMITH, HERNAN”.— Cumi- 
sién de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 8 días en BOLTIN OFICIAL y Norte 

e) 5 al 14i6¡56

■js? 13765' — SUCESORIO — El Juez de Ira, 
ínstañCia- 3rá. Nóm., en lo Civil y Comercial 

^ItV’y’'emplaza por treinta días a herederos 
;y acreedores de Don JACINTO AGU1RRE,— 

SAlTÁ, 24 de abril de 1956
AGUSTIN'"ESCALADA IBIONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25|4 al 8|6,56

Ñ? 13760 — SUCESORIO -- Angel J. Vidal, 
Jriez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Oí

r-Vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALÁVI DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

e) 5214 al 8|6(56

’N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez da 
-trímera Nominación, cita y emplaza por ir In 
ta días a los interesados en la sucesión d», 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 

"RA - de RODO'.— ’
■ Salta/ Í8 de abril de ' 1956.— Ñ GILT- 

“BERTI DORADO.— Escribano Secretario.—
-■ e) 2514 al 8|6í56

N? 13953 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- JUEGO LIVING Y VENTILA

DOR — SIN BASE

EL DIA 20 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un juego de li 
ving compuesto de un sofá y. dos sillones ta
pizados en cuero marrón oscuro y Un Venti
lador de pie marca “TURENA” ambos en buen 
estado de funcionamiento, los que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Vi
cente Ocampo, domiciliado en calle_ Baleares 
354-Ciudad, donde pueden ser revisados por 
los interesados.—-El comprador entregará en cl 
acto del remate, el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordeña Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción O. y C. en juicio: “EJECUTIVO CARIOCA 
MUEBLES S.R.L. VS. OCAMPO, VICENTE”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL, y 
Norte.

e) 5 ai 1|6|56

N’ 13951 — ;POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — HELADERAS y CORTADORA 

DE FIAMBRES — MUEBLES

bienes: Heladera • e-contado¡
rica ínai ia Carma carnicera motor -n’ 89,6 
lelo H. 5. F.; Heladera marca Carma de 

cuctro piler as motor n’
61347 ¡mí

Ca: ma mod :1o V-230 gab.----- __ --------- „
[ulpo refrigeraior marca Delfos.n?. 
)tor. eléctrico para corriente alter- 
Claret n’ 432

ambre marca 
lo ¡9708;. ¡Ca, a registradora
délo 994'EJIr. S. n« S-499471; Equipo de cafe-

1 Omega n’ 2194 modelo de tres ca- 
epósito de cir co litros'; Mostrado-, 
ros de largo, : nás o menos -con es • 

campíete; Veinte mesas'redondas '• 
-a-las de cedro; Juego de comedor an 

moderno, con

de i 
léc: 
mo

A. lelo 1120; Hé

15695 oori ¿
301^3 con? ni 
nacía marca 
tadora dé f

de^o 994 Í.E.; 
teijia marca 
nillas coñ ¡i 
de siete jm¿ 
tantérias, 

‘diez cuadr: 
tiguó y'otrc

60 A. T.— Oi serie 
adera vitrina marca 
nete de madera n’

5 de 1|2 H. P.;.Cor- 
Alpina n’ 437 mo de
marca National-mo-

.mesa, apan dor, Seis silla 
' segundo ¡ có: i mesa, seis' s

puesto el -primero de 
s" y trinchante' y . el 
illas, vitrina, apar'a-

dor,’trinéhatite, sillas tapizadas'en cuero,'dé'5 ó . 
rastaca; un portavaso; 

dé metal "iuózidabié;

U.U1, l/L JAIUIAO Libo, oxxjclo capí, 
ble; Cincueí ta sillas tipo b

...-x...-—con esqueleto 
i's ios con armazón de metal inóxida- 
Jañas de cuatro tubos fluórecentes;

- D.e- 
,Yarari,e.--' 'Hostería 
Ordena Juez de 'Pri 

íominación en lo- C.
i el acto del remate veinte- por, cien- 
;c o' de venta >y a cuenta del ’mismó. 
ce arancel a ¡cargo del comprador.' 
i / e i 5 al 12|6|56. ' - .

dojs Vitrina,
Quince fras 
ble; seis a;

con esqueleto

UlUj cyio «*■.  CVAXCXt? VLVx UWU.UÁV -
cuatro veníiladores de ipil marca Siam.— 
pJsitái'ió 
los ÍPinós,

íjt¿, Iñste acia Cuarta N<
C:— En ~—

) del jirel
Comisión ¡

j idicial Moisés 
i San Lorenzo:—

m 
y 
to

N« 13’950 — POR:' MAjNUEL C. MICfiEL ' 
HELADERA EJECUTIVO PRENDARIO BASE

POR: MAjNUEL C. MICfiEL'

5 6 546 . ,
de Junio dé Í956 a las 18 horas en 

aro 136 Ciudad, remataré eon la ba-
El díá 2Í

20 de Feb:
se 'de SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

SEIS ’,"L-- --------i------
Heladera 
délo 77; N 
encuentra^i .
José Dpmngo Saicha domiciliado en calle ¿"o 
r

GESOS MONEDA NACIONAL, Úna' 
í amiliar marca “Westinghouse”' mo- 

' 217643'corriente alternada, qü¿ se 
m poder deí ’áepositario judicial Sr. .

nde los intere^da 56' d<
El comp 'ador abonará' 

ta 
ce 
lo 
sé

¡sados podrán revisarla 
el'30% de seña, a cúen'' 

■ - Ordena el Sr. Juez' 
•imera Nominaeión en 

:jecutivo Prendario jo- 
Gerardo Cayetano Sar

del -pn
Priinei i
c. y c
Dominio Saiüha vs.

tíni. C’om sión de arancel a cargo del compra
dor Edict s por tres días en el BOLETIN O- 
|lCIAL J '

■/ció de ventá.- 
Instancia ÍP. 
en juicio: E

Norte.—
•) 5 al 7|6[S6

POR: JOSE
— VARIOS
18 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17,. 

en mi escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, ¡remataré, SIN BASE, Máquina, de es 
Jcribir,! lanzas, cocine marca “Suplex", vi-

N’ Í3941 L
I • J :

¡
UDIGIAj
EL DI

IORAS.i

ALBERTO CORNEJO
— SIN BASE.—

BASE, Máquina de es

ritorio, y dém
;er en el acto

en poder ¿del depositarlo judicial ;
Nayar domiciliada .en la. Ciudad

i__El com

trina, -es:
I , - > !
■ran cono.-.
■encuentrí n
Sr. Amá o 
dé San i iamón de lá. Nueva Orán.j. i - • - -
piador entregará en el acto de ,remate el trein 
ta por c énto del precio de sventa y a‘ cuenta

.as artículos que se ha-" 
> de'remate, los que se

:nto del precio de sventa y a'cuenti



PAG" 1938 ,7,2,, ^7-7"
• •rf.T - :. - *AiÍ  V ,’£ . ’<¡ V J/- ' >'; -i' '.- t•del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins fv». • ¿i J. t;«u. Kí .*4>J  h/;

temcia Tercera., Nominación,p. y,jD..,en juicio; 
‘WNyÓdATORIA, DÉ A'qSEEb’déÉS1 DE'1 
BRAHAM NÁILAR”.— Comisión dé arané'él 
a cargo, del .comprador.^- Édictos por'8' días 
en BOLETIN c5É±blXi y Éoro Salterio.'

6) í» Í1 12¡6|5'6.

Ñ» 13931 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El día 29 de Junio de 1956, a las 11 horas, 
en lá calle 9 de Julio s|ñ. entre Hipólito Irigoyeñ 
y ‘Avenida Éspafia del pueblo Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinero dé contado, las mér
catelas, muebles y útiles que se encuentran en 
el local expresado, cuyo detalle es como sigue: 
8 fardos con 100 bolsitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 Kgs. c¡u.; 8 fardos vacíos 
sal; 8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len
tejas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 12 bote
llas c|u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una silla asien
to cuoto. —Acto .continuo remataré con la ba
sa de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
.TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL,, te
rreno con casa ubicado en el pueblo de Embar- 

cáirifen, naife 9 dé 'juiib s|ñ. éntre Hipólito Tri- 
goyéñ y Avenida Éspafia, 'designado cómo lote 
3 de la manzana 18, con extensión de 14 me- 
trós de frente por. 36’ imt's.’de fondo, limitando; 
al Sud-Este, calle pública; Nor-Este, lote 4; 
Sud-Oeste, con fracción del mismo lote 3 de 
Máximo-Rivas y Nor-Oeste, lote 6 de Dermidio 
Arancibia. — El inmueble consta de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño Ü-, "amplia gatería y dependencias. Título 
inscripto a folio '365, asiento 2, libro 8 R. I. 
Orán. — Nomenclatura catastral: Partida 1640. 
En el áctb el 30% como seña y a 'cuenta del 
precio, ordena 'juez Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y ’C. Juicio: “Quiébra de A». 
HREDÓ SAEOlAoN” (Éxp. ‘199Í671. ‘CortílSíón de 
arancel a cargo iibl cpiáipradóT. Edictos -por 15 
días dn “BOLETIN OFICIAL” y “Nórfe”.

e)'30|5 ál 21|6|56.

ÍTP 13929 — Por; ÁÉTÜR'Ó SAIÍVÁTÍÉÉRA 
Judicial — Inmueble én está Ciudad 

BA'S'E $ 34‘.OÓO.—
—El día 29 de Junio de 1956, a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Füiíés 167 —Ciudad — 
remataré con la base de Treinta y cuatro 'mil 
pesos moneda nacional, el terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639,- 
entre Igna¿io. .Ortíz y Leandro N. AIem (hoy 

-Gurauchaga), designado como lote 9, de la man 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente

por 51 metros de fondo, o sea una superficie de 
612 m.ts.2. limitando; Este, calle Deán Funes, 

. Oeste, lote 4, Nortfa lote 12 y Sud, lote 10. —
El inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos. — 
Título folio 374, asiento 2 libro 8“ R. I. Capital. 

.Nomenclatura ¡catastral Partida 7976, Sección-M * ’ *.  . .
A, manzana 71,_ Parcela 7. — En el acto el 
comprador abonará ;el 30% como sefia yt a'cuen
ta del precio. — Ordena Juez Primera Xnstan- 

. cia.Óuarta Nominación O. y O. en juicio: “Eje
cución hipotecaria?— Vicente Mete vs. Leoca
dio ’ Fernández Molina y María de los Áñg^iles 
V. de Hernández”. —' Exp. 20416. — Comisión a

salta; ' j'üracT^Jé^3^
c——i—iXH3uxK2XBMHKBKKnnsM£sKtisaws»fflssúc2ÍznQtn 

ic^ó’áSÍ' ^^¡^^of}‘^£;;Éd?fctoS’éi»: ;
BjáúÉfjN 'ÓFÍ0ÍAttr:y \

, -^80[5 áí;2Í|6Í6S?'■

_---?i i» .-ttaÍKtra

Ñ? 1301'9 — PÓR: ARTURCÍ SÁÍíVÁTÍÉRRA 
judicial -i- Sin ba’se1Ü9>V . •< • . - - ... .

El día 11 de Junio de 1956, a las 17 hora.-, 
en Deán Funes Í67, ciudad; remataré SIN BA 
SE, dos mil hilos de acero para hojas dé elás
ticos, qué se encuentran en poder del aeposi 
tarjo judicial Señor José Gómez domicilia 
do en calle Ituzaingó n? 418, donde puedm ser 
revisados por los interesados.—- Én el acto el 
30% como seña y a cuenta del mismo. Orde
na señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo C. y O., en juicio: “Prepara
ción vía ejecutiva — Homar S. R. L. vs. Jo
sé Gómez”.— Comisión a cargo de! comprador 
Edictos por 5 días en “BOLETIN OFICIAL” y 
“Norte”.—

é) 2W5 al '4-6-56.

N« 13918 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JÍJDÍCIAL — MUEBLES — SIN BASÉ

El día 12 de Junio de 1956, a las 17 horas, 
en Deán Funes Í67, ciudad, rematare, SIN BA 
SE, lo siguiente; un juego ide comedor, com
puesto de una Vitrina, un trinchante, uT1 apa
rador, úna mesa désairmable y seis sillas ta
pizadas en cuero, y un motor Ótto, de seis H. 
P., tipo M. A. Ñ« 128682, que sé encuentran 
en poder de la depositaría judicial señora Ra
mona Jiménez de Pizúfro, domiciliada en Al- 
vear 1260,, donde pueden ser revisados por los 
interesados.— Éñ él acto el 30% cómo seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor Juez de Prt 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y 
C. en juicio: ‘Ejecutivo — Pedro R. Pizarro 
vs. Walter Zinmermann”.— Edictos en “BO
LETIN OFICIAL” y “Norte” por cinco días.— 
Comisión a cargo dél cbmpfádon—

e) *2'8-5  ál 4-6-56

N’ 13913 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL - CAMION CHÉVROLÉT

BÁSE ? 21:825.34
EL DIA 8 DE JUNIO DE 1956,'A LAS 17.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BÁSE DE VEINTI
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PE
SOS CON TREINTA Y‘CUATRO CENTAVOS 
MANEO A NACIONAL, Un camión marca Che- 
vrolét, chapa N? 2024, modelo 1946, motor N’ 
D. E. A. 623694, el que se encuentra en pudú 
del depositario judicial Sr. julio A. S'antil'lán do 
miciliado en General Giiemés N’ 1149 -Ciudad 
donde pueden ser revisado por los interesados 
El comprador ' entregará el veinte ror ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Or
dena Sr.' Juez de' Primera instancia Ségun- 
t!a'‘Nominación O. y'C. en juicio: “EJECUTI
VO — FLÓRÉS, 'ÁnSbés VS. éstabléci- 
'MIENTCÍS NOTÁR- ÍND. Y UCÍM. SRL.”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días én BOLETIN OFICIAL 5' 
'Foro Salteño y úna vez en Norte.—

e) 28-5 al 7-6-56

N? 13911 — POR: . ARISTOBULO CARRAL
'' Judicial*'£>in  “Base

' ‘ÉL1 DÍA VIERlSis '8' DÉ'juNTo DÉ ‘1956/ a 
las 16 horas,'“en''mresCTitOTÍo: Í3eáh" Funes N’ 
960,’ Ciudad, venderé en subasta pública, sin

BOLETIN oficial
jnji.fi 11.1 .■, ii117i.iid ■ ly/rr'ir

/BÍse/y/át
UriaTlíéúádoráv*elWtrí&á/  -ináfcá '‘Nütriináñíi:! éts? 
buen- estado; Un ventiládtír' mafda '“Tülená’i- 
de cuatro paleta^ :én ‘-búéií estado; Uh-cónibir- 
iiádó; ^bítíéfá’-'& 'mardefa-iüsÉradá, ambas-'co-j 
rri’éntés y tr'és bandas de onda -y Discoteca, 
marca “Hispano Argentina” en flamante esta
do:— ‘D'icKóá-bienes, sé éncüentráñ en poder dél- 
'áépo'sltárío judicial Srá. de Ménéndez jSráúí. 
domi'ciíládá en Pásajé -Figuéroa -N? 461, Ciudad'- 
dónde púe'deñ -revisarse?-- .1 ■

Publicaciones Édítós 'por cinco días BOÍE- 
TIN OFICIAL y Diario Norte.— Seña de píá’c- 
tica Comisión cargó del'comprador.— 
JUICIO: Ejecutivo, Peral García y Ola. c,Mé- 
néndez Grau, Manuel.— Expte. N’ 19.910|5É>.— 
JUZGADO: 1» Instancia én lo Civil y Comer
cial 4«- Nominación.—

é) 28-5 al 4-6-56-

Ní 13910 — POR: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MUEísIÉS — SIN BÁSE

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdí 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. en juicio: TAMPIERI Y OIA S. R. L. 
VS. FRANCISCO FERNANDEZ venderé stn 
base dinero "de contado un escritorio dé made
ra siete cajones; uña 'fíderá ’dé ñíadérá ñócb 
cajones; dos cajones para mercadería con seis 
departamentos: uña balanza-reloj maréá C. A. 
T. a.; una balanza plancha capacidad ae mil 
quinientos kilos; un mostrador de madera y 
Un estante de 5,20 mts. En pódér del deposi 
tarto Francico Fernández, Metán.—. En el “e- 
to del remáte veinte por ciento del preció de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión' d.. 
arancel a cargo del comprador.— 
Norte y BOLETIN OFICIAL

e) 28-5 al 8-'6-5'6 1'*'

N» 13909 — POR: MARTÍN LEGUIZAMON . 
JUDICIAL MAQUINAS DE ESCRIBIR sin 

BASE ’■*'
El 4 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio Álberdi 323 por órden del señor Juez.dp, 
Prlméra Instancia Segunda Naminación en ín 
C. y C. éh juicio. Ejecución 'de sentencia Oscar 
Saravia Cornejo vs. Establecimientos Notar, In 
düstriál y Comercial S. R. Ltda. venderé sin 
Base dinero de contado dos máquinas de esh 
cribir inarca Royal de noventa- y noventa y seis 
espacios respectivamente la que s° encuentra 
en poder del depositario judicial Julio A. San- 
tillán calle G. Güemes 1147, Ciudad.— En e> 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Norte y BO 
LETIN OFICIAL —

e) 28-5 al 4-6-56

N? 13908 — POR: MARTIN LEGUIZAMON . 
JUDICIAL — SIN BASE MAQUINA METIO
LES Y 'HELADERA COMERCIAL CARMA
El 31 de mayo p. a las 17 horas en mi s- 

criterio Alberdi 323-en juicio:- EXHORTO DEL 
JUEZ NACIONAL DE- PAZ EN EXPEDIEN
TE ENRIQUE MANRIQUE HIJO VS. SAN
TIAGO 'SERRANO; -CAMABA-’DE PAZ LETRA 
DA secretaría 2, -venderé sin.- base, adinero ’de- 
contado uná- máquena Metigoles y una helade
ra -tipo .Comercial .marca, CARMA seis, puercas 
en poder, del señor Santiago Serrano, calle San:

jnji.fi


S/1LTA,. JUNIO 5 de l'&fl PÁG.__i939BOLKTlN bFlCIAl/

Ma-rjiín 1610; Ciudad.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— 
Norte y BOLETIN OFICIAL

28 al 30i5|56

N? 13985 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL- VARIOS -----  SIN BASE

el DIA 7 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una heladera 
de madera a hielo de tres puestas, tipo carni
cería; Una balanza de dos platillos con sus pe 
sas respectivas, ambas en. buen estado; UN 
mostrador de madera de tres metros por uno 
Os ancho más o menos; una fiambrera con
costados de vidrios; Tres mesas tipo bar y ;,j 
Sillas de madera de varios tipos, todo lo que 
sé encuentra en poder de la depositaiia judi
cial Sra. Teresa C. de Serrano, dcir ¡ciliada en 
Avda. Chile Esquina camino a la Isia.de ésta 
Ciudad, donde pueden ser. revisados por los 
interesados.— El comprador entregará el tre n 

. ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera'las 
tanda Tercera Nominación O. y c. en juicio: 
.'EJECUTIVO — FANZAGO,' ROBER1O VS. 
TERESA O. DE SERRANO”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5. días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

■J e) 24|5 al l<j6|56

N» 1'3803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJ O 
JUDICIAL VITRINAS Y-ESTANTERIAS 

SIN BASE
EL DIA 5 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.- 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
-Ciudad,-remataré, SIN BASE, al mejor posto’-, 
dinero de contado, 4 vitrinas mostradores' con 
tapa y. costados de vidrio y'puertas corredizas; 
10 metros de estanterías de madera de seis 
estantes y dos vitrinas de madera con puerta 
de vidrio, las que se encuentna-n en poder del do 

.positai’i.o judicial Sr. Ramón Cardozo, domicilia 
do . en Caseros 772-Ciudad, donde pueden ser 
revisadas por los interesados.— Ordena Excina. 
Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 2) en 
juicio: . Exhorto del Sr. Juez de Paz del .Juzga
do.Ñ? 15 de la Capital Federal en autos: "TA 

. T0, MARIO VS. OARÜOZO, RAMON ’.— Ci 
misión de arancel a cargo del compradoi.— 
Edicto por 3 días eh BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— i

. 1 '■ e) 24 al 29¡5|55

' N’ 13897 — POR: MAíiílN LEGÜ155AMÜN 
Judicial — Bicicleta

Él 6 de junio P- á las 17 horas eri mi es
critorio Alberdi 323 por orden de la Cámat’á 
de Paz Letrada, secretaría 3, venderé con la 

. base de $ 342 una bicicleta marca Norman tro- 
de lo.Sport n’ 713841 en.poder del deposita
rio Francisco Moschetti y Cía., Esperta 650—• 
Juicio: EJECUCION- PRENDARIA FRANCIS
CO MASCHETTI Y CIA VS. CAMILO CHAI 
LE.— En el teto del remate cincuenta i>or cien 
jo del precio de Venta y á cuenta del mismu 
Comisión de arancel a cargo del comprador.
. ,. .. Norte y BOLETIN . OFICIAL ■
/ . . e) 23-5. al 6-6-56. '■

torio Alberdi ,n’ 323 por Orden del serio. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C- en jucio EJECUCION PRENDARIA 
V. ALTOBELLI Y UNOS VS. ERNESTO WE- 
BER venderé con base de Doce mil cien , nasos 
una cocina a gas de kerosene marca PANAL 
modela 588, tres quemadores, con plrómetro en 
el Horno n" 2894 en poder de los señores V. 
Altobelli y Hnos. Alvarado 717.— En el acto 
del. remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—

o) 2315 al 5:6.56.

N?

cuchillos 
í !tiradores

sartenes, candados, estanterías, mos 
r demás objeLos que se harán cono

cer én ícto de remate, 
... i11(JiCa(J0) pj,

¡sados.— Orele:
Tercera Non

y
, los que se encuentran 
diendo ser rr \ nados por 
ra Sr. Juez de Primera 
¡nación O. y-C. en ,iri-' 

^Qj||lEBRA DE! EDMUNDO GALaRZA”.
de aranceLa ------ -----------

lor 8 días én

en el¡ loe il 
los ínter;i ■
Instanéi:

¡ ■ -'¡,„L cío: | 
Comisiór
Edictos !
Norte;—¡

cargo del comprador.— 
BOLETIN OFICIAL y

e) 22|5 ál 4|6|56.—

N? ¡138 31 
TELLANp;

El 13 '

35 — Por. MIGUEL A. GALLO CAS- 
!S — JUDÍO
ie Junio de! 1956, a "horas 17, en 20 

dé Fehré n 216, ciudad,
bienes muebles: Un mostrador c!o

[AL — SIN BASE.—

remataré Sin Base 'oc
siguiente _____ ___
3 mts. í irgo; dos vitr 
puertas |
"TURÉN
Deposita1!

• . - ÍM.S8 POR: MARTÍN LÉíttHiutófbft 
-. Jdicial —• Cotílhá á gits de tedsefic

. íll 5 tlb jimio p. a las 17 bofas mi h'i'éScfl

13892 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — BASE $ 140 2fi(i 66

El día 18 de julio de 1956, a las 17 lis. en el 
escritorio sito Deán Funes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE- ' 
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M¡ 
NACIONAL, ó sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponden sobre la parcela 28 del 
lote Fiscal N'-J 3, ubicado en. ei Departamento
San Martín, Provincia de Salta, qtte le co
rresponden al ejecutado por titulo de Promesa 
de Venta, registrado al folio 389, asiento 1127 
libro 6 de P. de Ventas.— Partida N'' 17G2- 
Ei Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Pri 
mera Instancia Tercera Nominación, en lo C. 
y C. en juicio: Ejecutivo Angel C. Vidai vs. 
Manuel González.— Comisión a cargo del com 
prador. Edictos par 30 días en BOLETIN O- 
FICIAL y Foro- Salteño. Reconociendo gravá
menes el lote de referencia.

e) 23|5 al 6|7|56.

N‘> 13893 — Pof: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 55.000 %.

El día 8 de junio de 1956 a las 10.30 h--. 
en el hall del Banco de la Prov-ncia, Espacia 
625, Ciudad, remataré con la base de CIN

CUENTA Y CINCO MIL PESOS MJK. Un 
Tractor marca “Hanomag" Modelo R.28, Me
to! Diesel, de- 4 tiempos de 28 H.P. N'-1 168933,
4 cil'ndros, Rodado delantero 600X20 y 9X42
trasera, Chasis N’ 829791 con levante hidráuli
co, el que se 'encuentra en poder del deposita 

rio judicial Sr. Roberto Bonáiisea, domicilia
do en Colonia Santa Rosa, Dpto.'Orán, donde 
puede ser revisado por lOs interesados.— Én
el áétó 3b o|o como seña y a cuenta del pre
cio de venta.— Ordena Sr. Juez de Frímfr'4 
InStáiiciá Tercera - Nominación én ló G. y O 
en juicio: Ejecución Prendaria "Banco Prov’n 
cial de Salta vs. José Faustino Flores”.— So- ■ 
misión a cargo del comprador.— Edictos pin-
8 días c-h BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
ARTURO SALVATIERRA.—

6) 22|5 al 5|6|53.—

ÑV 13850 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — SIN BASE — EN ORAN.—

El día 13 de Junio dé 1956 a las 16 horas, 
y días subsiguientes, hasta sil. total termina- 
Cióñ, en Güentes NF 692 de la Ciudad de San 
Ramón de lá Nueva Qrán, fehiataré, SlN BA-' 
SÉ, diiiei'ó'dé'Contado, ÜonSeiVaS,”dulces, 11-' 
cores, Jérbas, cucharas,, cucharones, tenedores,

miciliádc 
sár l’oV : 
tanciaj C,
CVTiyd
DEL”;—i
ña a i cu nta de prccii 
de arañe
8 días' er
MIGUEL

inas, estantes con c'-’-s 
ventilador marea

.y un escritjorio dé cuatro-.tajones, 
señor ..Fidel Atiza, cio- 

i8, donde pueden rc-vi-

:orredizas c}u
1’
.o Judicial -¡el 
en Mitre 10Í 

iteresados.—’ drdena Sr. Juez i!’ ’lus- 
y O. ’P Nominación en Juicio.: '.E.IE- 
— GALLI ‘HECTOR VS. AUZA FI- 
ün el acto del remate 30 o|o del se

de venta.--- Comisión 
¡1 á cargo ctól comprador.— Edictos 
Diarios NoW y BOLETÍN GFJQIAL. 
A. GALLO,! CASTELLANOS.-.— - 

22|5 al 4|6|56.—

TElLkN’M
i i

El 7 ó 
Febrero 
mar osos 
des y'itni 
cUentran 
su dohiii 
Ciudad, 
teresáaoí 
Letrada- _ 
"EXHORTO 
ILEG^Óé 
EXpté. 
serta'á f 
arancel 
Jen diario

fortes de
i< 'didas, para ’u: 

en poder del 
iijilio de 20 de 

onde pueden i
- Ordena: !!
- Salta, Sttr

- KORÉUi

N9 138^4 — Por: ÑÍIGUEL A.' GALÍlO CAS
IS — JUDICIAL —• SIN' •BASE.G--'. , t
Junio de 195 i, a horas 17, en 2'0 de . 

16, Ciudad,’rt mataré SIN BASE, nuí I ‘
géneros de distintas calida- 

o femenino, que, se en 
suscrito Martiliero * * * * * 4 * * * 8 n 
Febrero 496 Dpto. D, 

:er revisados por los in 
Excma.- Cámara do Pm 

ría N“ 2 eñ Juicio 
ILTT TOBIAS vs. GA 

'! ANTONIO SjJUICIO EJECUTIVO”- 
Ji ? 1.10'B|955.—En el acto, 30 o|o' dé 
c tenia precio, .dé venta.— Ccm’sión do 
a cargo del comprador—Edictos 3 días

Norte y BOlfeillN OFICIAL.— ' ;
A. GALLO ’ CASTELLANOS.— ’

e) 22 ál 24 5166.— ‘

N’_ 1387 
Derechos 
dó Ágüa

‘ — por. Arturo salvatierra 
y Accióñcs et él ínmu-ble denommua 
Blanca .Dito. Oran

40.500:—
16 de Julio’ ce 1056 a las 17 hs/’éii 

Dán Funes 167 -Oiudao- 
de CUARENTA MUj 
moneda nacional, 

acciones que le entrespon 
Nioi.én el inmueble de 
i”, ubicado en el Depar 
la margen izqueñta ‘del 
dando; por Norte, toü 
iVás; Poniente,- con ’iiu 
stid y Naciente, con tío*

Base #

rio . sito eii :D 
con la base

todos; lo; 
den al ¡ 
nominad 
taméntei 
rio San 
térreitos 
Santa 6 

i i 
tras ph 

■357 adíe 
les Cap 
El comí 
.cuenta- ¡.

¡Él día 
el escrit 
remallare
QUINIENTOS PÉSós

i; derechos y 
t jecutádo José

> “Agua Blanc 
'de Oran, en 
a Cruz, colín 
dé Agustín ¡ 5i 
■uz, y por el § 
“indivisas. Títulos inscripto al ’Rilif' 
lio 378 del Libro 17 de títulos gerieH 
tal, Catastro; Partida 4738 de Oráni 
rádor 'abonará el 20.% tíoino seña y o 
.el precio^i Oi'dená ’Sr,' juez de' Fw

Isia.de


. ^■PAG- '^40' _======s_==_____
T~*—n 1 - :. ■*;*  •. ' * . -

mera. Instancia; Primera Nominación eii lo C.- 
y C. en juicio; '.Ejecutivo;. La Franco Argpntl 

•■ ná-Cpmpañía fie Seguros S. A. Vs; José Nioi- 
.Comisión a cargo del comprador -Edictos por.

30 días en BOLETIN OFICIAL y. Norte.—
e) 21|5 al 4[7{5S

' N?. 13.8'12 — POR: JOSE ALBERTO .C.OHN.EJO
■ JUDICIAL FINO A. EN OHICOANA

BASE ? 89 333 33

; ; ? El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas 
. ep mi escritorio: p.eán Funes 169 Ciudad, ~e 

;.' mataré, CON LA BASE DÉ SESENTA Y NÜE 
' VE MU. TRESCIENTOS TREINTA. Y TriÉS 

. i PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS
i ’.- .MONEDA NACIONAL, o sbán las dos teive-

; ras partes de la avaluación fiscal, la finca cíeos 
raiñsda "SAN NICOLAS", ubicada en el ¿apa:

- tajnentD de Ohicoana, partido de El Tipal ú-j 
ésta Provincia de Salta, la que se encuei.t>':»

- v dentro ds los siguientes límites generales. Al 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ahróro- 
fila T. ds Guanuco, “La- Isla” de Albertano ce 
lina y el Río '‘Fulares"; al Sud propiedad us 

■ ; Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘Campo Ae 
grs” de Natalia y Marcelo Gutierres y “gmrto 
Rite” fie don Li’ie D’Andrea y Oeste prcple- 

’. 1 dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guano
so. Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
& Pedregal de jurisdicción Provincial, “Caín 

V ;po Alégre” de Natalia y Marcelo Gutierres y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Suu cun 
finca-“Santa- Rita” de don Luis D’Andrea, lo 
que hace una superfictede 164 hectáreas, 94

;; areas, 89 metros cuadrados y 47 decímetros cria 
diados.— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Juez de Primera ínstacia Primera No
minación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo de 1940.— Título registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
Partida N? 312-VaIor fiscal $ 104.000.00— El 
comprador entregará en el acto de remata el 
Veinte‘por ciento del precio de venta y .a cu«m 
te del mismo, el saldo Una vez arrebáte por

; ei- Señor Juez de la causa. —Ordena Sr, Juez 
■de Pr'mera Instancia Segunda Nominación 
Ü. y O. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI

i . VICENTE VS. 2USIGA, NORMANDO T.~
• Expte. N? 24.13S|5B— Comisión da arancel a 

cargo del compra.de?— Edictos por SO días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e) Í4|S al 27|6|B6.

K*  12883 — Por ARTURO SáLVáTIÍTíSA
.JUDICIAL — ÍNMUÉñLÉ EN ESTA CIUDAD. 
'BASE $ 9.600; — Él día 13 de junio de 1956, 
-a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueve
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a. las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, lote de terreno con edificación, que for- 

. ma esquina entra Iss calles General Paz y Pa 
saje José D. EaldoVino, llatnadq también Huía 
de los Llanos, designado en el plano de lúteo 

. con el N? 17, déla manzana- V., archivado él p!a
•na bajó N» fl, en R. de Inmuebles. Estenslótí: 
d-8 11 metros de frente sobre la calle General 
feaz por 41.50 metros, de fondñ,~ Sobre Pasaje 
Baldovino o áte una. superficie, de. 456. Metros 5Ü 
decímetros 2; límites: Ñorte, con . el Pasaje. Jo- 
Bé-'.p. Baldoyino,;. Sud, lo.te.íS; Éste, con ¡¡-ote 27 

-©egte,. esn galle vGeueraí..- gáa\-'i'g’4tó¡ ’íólis-'

• SALTA,-. iJUNíO.-j de 1 56

_.43r>asiento 1- libro. ¿0 R.-D..I.. Capital.—. U>r- 
circuaspcíón L .See.-E—- Manzana 23 V.— Par
cela 13.— -Nomenclatura Catastral; Partida 
8202.. En.'el acto, éi comprador abonará el
20% como seña y a cuenta J.del . pre
cio. Gvder.a señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación, en ' lo C y Q. en juicio: 
Ejecución Hipotecaria: Fermoselle Práxedes vs. 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte. — A. Salvatie
rra. ' ' . e) 10|5 al 1?¡6I56

N? 13862 — Por JOSE. ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.208.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, O 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
f’s a1, ubicado en calle Fín’ay entre Arto V 
Gorriti de la’Ciudad fie Taítagál, designado 
como lote N’ 10 Manzana 63 del plano Oficial. 
Mide 8.— mts. de frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 26.20 mts. de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.S, 

limitando ai Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N9 9 y al Sud caslg Fínlay. Título registra*  
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2999. Valor fiscal 6 l.SÚO.oo de San Martín 
El comprador entregatá’ el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta- del mismo. 
Ordena Excma. Cámara ds Vaz Letrada (Se
cretaría N’ 1) en juicio: “PREPARACION VIA 
EJECUTIVá. - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Qfi 
c-al y Foro Salteñó. e 4|5 al 18I8|56

N’ 137S9 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ Í4.686.66- m|«.

Él día 28 dé Junio de 1956 a las 17 horas én 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras paites de su valuación fiscal, 
la finca denominada “SAN NICOLAS” ó “S?GJ 
FELIPE”, situada sn el partido Él Tipal, depgi 
tamento de Ohlcoana, de esta Provincia, com- 

ptiesta d&. varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los' siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna*  
oio GUanüco y otra, La Isla de la Sucesión dé 
AdVertano Colina y con si río. de Fulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Rita de Luis Ü’„ An
drea y Otíste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, cotaíno de. Santa Rosa a Él Pedregal, 
con campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié 
rrez y La Isla de Advertano Colilla. Compues
ta de una superficie de c.’éritó sesenta y cuatro 
hectáre&s noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nitévé. metros -cuadrados, cuarteta y siete decí
metros cuadrados debidamente amojonada-. Or*  
dena señor Juez de Primera instancia Ftí- 
ffiera, NoniinaeiÓn en Jo Civil y Úoíñeíeiai en 
jUicipt Éj.eéut.iVó', ISaad- Karic- vs, Nofmañdó zú*  
ñig?.., -En él’ acto, el comprador abonará él- 
CSino séñá y 0; edén te.. . del precio. Tituló insci’ip 

-.fcpte. fblití ;330r.S.&l .nfiró-ié dé la Cá-1

BOLETIN OFICIAL _

pita!. Gbniisión .de -arancer;a>:caigp- ;del ,cóm’pra- ’ 
dor —Edictos por 30 'diaS . ep¿-Boletín;..Oficial 

. y Norte. ’ ■ ■ -
■ -. é) 3[5 al 15i6|56

N» 13784 — POR ARISTOBULO'. .CARDAL 
Judicial — inmueble esta Ciudad: — 

Base;? 18.000.— mln.
EL DIA'MARTES 29 DE MAYO DE 1955, A 
LAS 18 ’rtjIíAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N? 930, venderé en subasta pública ^y. al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil p«.- 
sos’mlnacionál, equivalente a las 2|3 partes ds 
la valuación Fiscal, el inmueble de proplsna l 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de- las calles San Luis y Santa Fe de 
ésta Cuidad.— Medidas: 10 mts. sobré calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Sarita Fe, 
con .una ochava dé 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y ai Ó. frac
ción B del m'smo inmueble. Títulos i’'v 3B1 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C.— Romanóla-» 
tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce
la 109*7  Partida 3627.— ; ■
Publicación edictos por 55 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña fie práctica.— Comisión 
clcomprador.—

—JUICIO: Ejecutivo: OhanchoíTa Mütriuán. 
Eleuterio c|Arroyo, Julia G. dé, ESpedieñte N’ 
35.860|5S.
JUZGADO: D Instancia en lo Civil y ©ornar
eis! -D Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1950.
Boleiín Oficial 15 días- -

e) 2 al 22{5|ó5 .

N» 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JEDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL DptO. LA VIÑA - 
BASE: $ 159.200.— m|n.— '

El día 22 da Junio de 1956- a las 17 horar 
en. el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASÉ DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las c&s tes 
ceras partes de su valuación fiscal, las ftee.as 
unidas éntre sí denominadas “Las -Tipas" y 
"SAN GABRIEL”.' Ubicadas en Córottól' M.’J- 
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas -‘ciehtrol fia 
los siguientes límites generales: Norte, ol 
rroyo de Osma; .Sud, arroyo de PiscuñoTEst^

Río de Arias y Oeste, camino nacional ft loi 
Valles Calciiaquíes; según deslinde. niensUíaS 
rmojonatniento aprobado judicialtiiente, ía& re 
feridas fincas titeen una superficie dé dea 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas; orticu 
ta y- ocho áreas, ochenta y cuatro csnifertes 
y dos dócimetros cuadrados y lím’tan: Nene, 
con el arroyo de Osma, que separa dé la finca 
Santa Alta; Ésta, Río Arlas, que lo separa' tía 
-la finca San Ramón; Sud. at-reyo de .Piscuiw 
y Oeste, camino' nacional qué- va da • Salta a 
Cafayate. que separa de la finca Osília.»— Ti
tula: folio 2S, asiento 7, Llbi'o !«• ©pto.‘ La 
Vina.— Nomenclatura Catastral: - Fattida fió?, 
Én- el acto él cottipfador abonará el S& oio co
mo, seña y & cuenta del precio,—»Ol'tena gj 
Juez cié -Primera. te.stan2Íi<-;ísrcéra‘'’Nórn;ha-! 
ción én ío ó.-y-O. éü. .jüicio: ■ Éjecütivo:. "Se= ; 
lónjón;>M - Ftencó.-^TáXteps -del. Nójté



iáI' -'u-m'' Ir’- £ . S-*«v  !*  w . - - »•' i —» •»-.

N® 13748 — Por: ARISTOBULO GARRAL- 
JUDIGIAL — TERRENOS EN .SAN .L.QREN 
-Z© — ICON BASE.-- ■ -
■ rEl idía-viernes T5 dé'Junio de 1956, a laa 
17 -horas, -en mi escritorio: Deán .Funes -N’ 960, 
Ciudad, venderé en subasta .pública -y ,al me- 
-jor.-ipostor, seis dotes" dé terreno ubicados en 
Villa -San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, del 
plano N® 1957, de propiedad del demandada 
por título que se registra a f® 239, ..asiento N°
1 del'libro N’ 126 R. I. C.—
Lote N® 2 — Partida N® -25.396 . .
‘' Base ..........   .$ 6:690.— •%
Lote.N®-3 —rPartiida N’ 25397
— Base .................................... „ .266.66.,,
Lote N® 4 —Partida N’ 32.386
— .Base .................................... „ ,400.— „
Lote-N® 5 —Partida N® 251399
— Base ................................... „ 333.32 ,.

¡Lote N®'6 —Partida N® 25.400
— Base  ........................................ 333.32„
Lote N® 7 —Partida N® 25.401
■— Base ................................  „ 532.—. „
BASES DE VENTAS: Equivalentes a las 2|3 

partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según .el plano pre-citado 
archivado en la Dirección. General de Inmue
bles.—

Gravámenes, enunciados, en el oficio de In-< 
muebles y que corre a fs. 29|30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos ¡por 30 días ..BOLETIN 
íQF-iClAMy'Faro^SáTtéíio y 3 ’díás diario Nor
te;—-'Seña práctica.— Comisión cargo compra 

rdor.—
JUICIO:' “Ejec.' Kronberger Jorge c|Gerardo 

O. Sartlni.— Ebqpte/^-17:078155”.—
. JUZGADO:. 1®. Instancia en lo .Civilj-yn-Co- 

mérclaí, 3®'. Nominación.— ”
SALTA, Abril..23- -de «1956.—

e) 23¡4 al 6|6|¿6.— '

^BpLETIK '

L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga' da*  
Gómez”; Comisión de arancel a caigo del com 
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN ■ 
OFICIAL, y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA—
e) 24|4 al 7|6|56.— .

N® 13750 — Por: MARTIN LEGUIZÁMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO -DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. 'y Q en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILÁ, venderé con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal ana fracción do 
campo 'denominada TRES CRUCES, uoicada 
en Rosario de Lerma, Fracción B plano sub
división N® 54, con una superficie de 12.621 
lia. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24|4 al 7|6|56.—

" SÁLÍÁ, JUNIO 5 de 1956

x ’ N®- 13739 —-Éor: ’ÁRTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — .TERRENOS EN ORAN;—

El día 14 de Jimio :de 1956 a las 17’ horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta-Ciu 
dad, .remataré* 1 con las bases de las dos terca 
■ras-partes dé su valuación-fiscal: los -siguien 
tes -inmuebles ubicados en la.Ciudad de Sa-, 
Ramón de la -Nueva Orán, que se detallan a 
continuación:
1® Manzana de terreno designada con el Ni 
4 del lote cinco, ubicada én la -expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y 
metros 
piedad 
piedad 

seis mil ochocientos setenta y cuatro 
cuadrados; limitando: Norte, con pro
de los herederos Gerez; Sud, con pro
de Gabino S. Sánchez; Esté, con la de

los herederos .de Simón Reyes y Oeste- con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 %

2®3 Terreno compuesto de dos fracciones u- 
bicadas en la citaba ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y -nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, por 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros .en sus .costados Este y Oeste, (o 
que haca una superficie de tries hectáreas,' i los ¡res 

néses ■ pó: 
)lazo.-^- 

CUAR’i 
aboraciói 
nexos; C ;

__ i

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yüsante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rentino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio San Martín de Tabacal._ 
Título: folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I- 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida N® 
2028:

BASE: $ 17^33.33 %.
¡El comprador :abonará en ,.el , acto .-.el 2.0,% 

como seña y a cuenta -del' precio.— Ordena ;Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda -Nomina- 
c-'ón en lo C. y C.: Exhorto del Sr. Juez di- 
Pr’mera Instancia en lo O. y Ci. de; la Pro
vincia de Tucumán, en autos r -.-ÍEjecutivo-^—C. 
do Pesos— Abraham Malke vs. julio Zeituñe” 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 20|4 al ,5|8|58.—

CITACIONES A -JUICIOS
N® 13847 — CITACION A JUICIO.—
-Angel J. Vidal, Juez de Primera -Instancia 

•en lo Civil -y Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI -para que comparezca a to
mar-intervención-en .el juicio que por cobro 

;de. ¿pesos le ¿ha-Mniciado-da.- Sociedad- ;FRAN- 
CISCO MOSCHEIU-’I y Oía. -por Expte. N® 

-20:756|56, bajo apercibimiento .de nombrársele 
■'defensor -de 'Oficio ál*  Defensor -Oficial.—

SALTA, -Mayo -9 -de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, - 'Escribano .-Secretarlo.

e) 15|5 al 13|6|56.-r

.SECCIONCOMERCIAL

CONTRATOS-SOCIALES
N® ’ 1393G — -CONTRATO -DE—SOCíÉDAD • DE 

'-RESPONSABILIDAD-- LIMITADA
—En la Ciudad de San Ramón de la Nueva

1 l’-G 1 .i J A'~í
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[intía de . Sáltp,- República- .Argentl- 
de

Orán, ’Pró' intía de . Salt i,- República. .Argentl- 
■rii, a yeirtinueve días1 cel mes de-Mayo .
■n .11, -noveci jntos cincuentj > y seis, entre los .se_- 
ñires: ijÓllE ARANDA u. " ... ....
edad, casako, domiciliad) en López y- Plañe?

¡2 de i esii ,
-noli mayor de edad, .c

español, mayor de •

’514..... w
^elgrario
GERMAN 
dad, cas;
5 de Ma1 

li- formaci

!ta Ciudad; JUAN GUYAUBE, e®a ’ 
isado, domiciliado pn 
iudad de Córdoba;- y 
argentino, mayor dé

1.445 de la . G
I BERNAD,

iado, domiciliado en Belgrano esquina 
[o de esta Ciudad, queda conven’da 
pn de una Sociedad de Responsabiii.- 

carl Limitada, de acuerc
IIii s:

e

o a las siguientes
tfpulacio!

■ i i
PRIMERO: — La Sociedad se denomina

Sociedad de Responsabilidad X; n>

.dio n® 163 de la C.T.-callé 9 d©1 J
n Ramón dé la Nueva Orón, pudien-

' B eraren’
'inda.—■

SEGjJN JO: — El domicilio de la S-v'Vóa'Í 
será el di 
dad dé Si
do, no1 ol stante. estable
les, o !loc
1e, dentro

TERCERO: — Ei plazo de duración de la So 
ciédadi se establece eri dos anos, con una pró- 

: lies de ventas 
o fuera del- j

c-ér agencias, sücursa- 
en cualquier ’ otra’ par 

ais.— ’’

losición í

establece eri dos anos, con una pró- 
oinática de ■ ti es años más en caso 
ngunp de lós socios manifieste su c- 

— X-,------ .coiaCionados dirigidos
a anticipación de tren

:-roga air
. le qué ri
; posición ¡ >or telegramas 

gantes, con ui 
ló menos al vencimiento del prime?

Y
érciales ,e industriales

p: — La. .Sociedad se dedicará a: E- 
. y venta dé maderas terciadas 'y a- 
.mpra-venta,; p tígbóratíón’ de ,iúadé • 
üqti’er otros . productos for-astajes, 

lemas: <á eraciongs con c.„l™_ i-j-,—
meradas, incluso' exporta-

ras y I cu

on ías env-mác-ónexas
-ion é i nportación.-

QUIÑI 
suma 'de- 
□A NAC

• i r■ >
cuotas d 
cada ún: 
Cada i sé 
do los a

J: — Él, ca^i lal social ae. fija, en la 
TRESCIENTOS . MIL PESOS .MONÉ- 
2ONAL, que. S3 divide en .trescientas

MONEDA .NACIONAL . 
en la sj^uiente forma: ’•

MIL .PESOS
. distribuidas
io suscribe CIEN CUOTAS, hacieu-h . . '■ • ' . •• ’ » ' /' • * ‘ W'. • •- -

L- «n la forma. que .sé, detalla, a
contiriuai íó.i.. ( 
MIL PESOS MONEDA■ i [ • ’ • • ' -

.JUAN5GUYAUBE aporta CIEN
. NACIONAL, en
el Banco de la Nación .lepositadps én

, .Sucursal Crin, a,la orden’de la so 
OSE.ARANDa aporta maderas de ce

tivo, ,ya
Ars'-critln 
ciedad; . 
dro, én j pilos aptas para la fabricación .de ma 
dera'sitei 
al presé) te contrato,' 
dé $ j 10-

ciadas, según inventario que se anexa
J 0^ jmportan la suma

.105.90 (Ciento dos mil ciento -cinco

suma dé 3-12 105..90 . (Dos mil-. ciento 
i os con1 90|lfl0 Jm|n.) o sea el saldo i'3 
• ERM'AN. BERNAD, .aporta- la. suma ,de 

siete mil sesenta--y.seis 
en efectivo, depositados

40 -(Treinta y 
k 40|100 m|n.)

a Sociedad, más la sula orden de
62.933..60 (Sesenta y dos mil novma de 1

, • .1 *
pesos; coi noventa centavos moneda, naeiona'l. 
por ]¡o ;< ue se acredita en la cuenta- de ?ste 
socio i la1 
cincoi pe 
tante; G 
$; 37.066 
pesos co 
en él!-B:jnco de la Nación .Argentina,-Sucursal 
Orán, á la orden de t. ~ .
ma de ’; 62.933»60 (Sesenta y dos mil nove
cientos i teinta y treé..pesos con 60|100 m]ri. en 
accesori is y.. materias. primas .para la fabri

cación t [e. maderas. terciadas, según inv-=ritario 
.que Se i-nexa al;¡prepeate contrato.—

' SEXT
portar, I; demás -de' su cuota -de" capital, su; 

•bor per; lo,nal-para él desarrollo de las ¿pere
ciónos s ocíales,'«debiénio dedicar sus 'esfuerzos 
á lalmsma con preferencia "a cualquier otra •

3: — Los socios se comprometen a
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■actividad.— La distribución, de funciones que
dará hecha de la siguiente manera: El socio 
Germán. Bemad actuará como- socio-gerente, te 
nienda a su cargo la administración y represen 
tacfón de la*  Sociedad,-, a cuyo efecto tendrá to 
das' las atribuciones que se enumeran en el 
artículo siguiente, además de las que .son inbe 
rentes al cargo.— En caso de ausencia, impe
dimento, fallecimiento o cualquier eventuali
dad que impida su actuación al frente de la 

sociedad, este socio será reemplazado, con las 
mismas facultades, por la persona que se de
signe por mayoría de votos.— El socio José 
Aranda tendrá a su cargo la dirección técnica 
de la industrialización de maderas, ya sea pa
ra la fabricación de terciados o cualquier o- 
tro producto.— El socio Juan Óuyaubé, organi
zará una Sucursal en la Ciudad de Córdoba, 
para la venta de los productos elaborados y 
los qu® la Sociedad compre para su reventa, en 
la que actuará como Gerente con todas las 
atribuciones inherentes a tal cargo, inelum: 
Cobrar y pagar sumas de dinero, .firmando la 
documentación necesaria; Abrir cuentas co
rrientes en los bancos oficiales y privados, y 
librar cheques contra las mismas; Hacer pro
testas y protestos: etc.— Hasta tanto se orga
nice esta Sucursal, el señor Cuyaubé tendrá 
las ’ funciones que se le asignen por mayoría 
de votos en asamblea de socios.— Por las íun 
ciones asignadas, cada socio percibirán un sue.J. 
do mensual de $ 2.000 (Dos mU pesos m|n.), 
salvo los casos en que tales funciones no se 
cumplan por cualquier circunstancia.— En ’• s 
reuniones convocadas para considerar los ba
lances anuales, se resolverá sobre la ratifica
ción o modificación de esta ' distribución de 
funciones.—

SEPTIMO: — El socio-gerente tendrá las si 
guientes atribuciones, además de las que le co- 

‘ rrespon'den. de acuerdo a la legislación y usos 
y costumbres del comercio: Suscribir por <a 
Sociedad cheques,' pagarés, letras de comblos 
y' demás documentación en uso en el comercio, 
ya sea- como librador, endosante o aceptante, 
o en cualquier otro carácter; Solicitar crédi
tos y aperturas de cuentas corriente en cuaies- 
quier bancos del país o del extranjero, croa
dos o a crearse, especialmente Banco de la Na 
Cióñ Argentina, Banco Industrial de la Repú
blica- Argentina, Banco Provincial de Salta, y 
Banco Español del Río de la Plata Limitado, 

t-' ya sea en sus casas centrales, agencias o. su
cursales, firmando la documentación correspon 
diente y percibiendo sus importes; Girar so
bre las cuentas de la Sociedad y efectuar de- 

■ pósitos en jas mismas; Hacer los contratos de 
trabajo, de locación de servicios y de obra» 
que sean necesarios y rescindirlos; Representar 
a la Sociedad en juicio, ya sea personalmente 
o por apoderados, pudiendo otorgar los pode
res generales o especiales necesarios; Interve
nir en todos los actos y contratos en que la 
Sociedad sea parte o tenga un interés legiti
mo, y suscribir los instrumentos necesarios; 
Efectuar o percibir pagos por cualquier impor 
te; ’ Hacer protestas y protestos; Etc.— Al u- 
sar de la firma sodial, el socio gerente suscri
birá con su firma particular, agregando la a- 
claraeión: “Berarcu”, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, Capital $ 300.000.— Socio-Ge 
ren^e’’.— La firma social no podrá ser usada

título, gratuito en .favor ¡de. terceros,ni de? ios 
socios particularmente,. , ni comprometida «n 
negociaciones ó actos ájenos a los finés .socia
les.—- . - ■; .

. OCTAVO: — Los ejercicios económicos .de 
la Sociedad comenzarán .el día primerarttedEne- 
ro y finalizarán -je! treinta y uno de plcfem- 
bre de cada año, debiéndose en esta última fe- 
sha, realizar uñ inventario y Balance General, 
tic acuerdo a las siguientes normas: a) Se res
petarán y cumplirán, en primer término las 
disposiciones -ds los artículos 20 y 21 de la Ley 
Nacional número 11.645; b) Se formará una 
reserva matemática para responder a obliga
ciones derivadas leyes sociales o de previ
sión, vigentes o a dictarse; d) Se computará las 
previsiones de amortización sobre los rubros 
del Activo que lo requieren técnicamente; d) 
En caso de que algún ejercicio diera, pérdidas, 
Se abrirá una cuenta que balanceará’ eu el 
Activo, reflejando dicha pérdida hasta llegar 
al caso enunciado eh el inciso b) de la ciáu- 
su’as 12.— Sin perjuicio de la realización de 
estos balances anuales, se -harán balances ge
nerales o de comprobación con la periodicidad 
qu© los socios determinen.— Los balances ge
nerales serán aprobados por mayoría de votos 
en asambleas de socios especialmente citadas 
para ello con quince' días de anticipación por 
lo menos.—

NOVENO: — Las utilidades se distribuirán 
en próporción a-103 capitales ¿portados, y en 
igual medida contribuirá para las pérdidas.

DECIMO: — En caso de fallecimiento o in- A. • .
terdicción de alguno de los socios, deberá prac 
Mearse de inmediato un inventario y Balance 
General.— En el mismo caso, si los restantes 
socios decidieran, admitir como asociados a los 
herederos, legatarios y|o representantes del fa
llecido o interdicto, éstos deberán unificar su 
representación ante la Sociedad para todas sus 
relaciones con la misma.—

DECIMO ¿PRIMERO: — La Sociedad se di- 
solverá 'yáágjfeará en liquidación en los siguien 
tes casSsíis^áji Expiraciójj del plazo y su pró
rroga establecidos en este Contrato; b) Cuan
do el capital social se redujera a menos del 
setenta por ciento; c) Cuando .sobreviniera al 
guna de las causas de disolución contempladas 
en la legislación sobre la materia; d) Cuan
do así lo resolvieran jos socios por símpl.3 ma
yoría.—

DECIMO SEGUNDO: —• En caso de liqui
dación. de la Sociedad se procederá de la si
guiente manera; a) Se realizará un remate pri 
vado entre los socios, de todas las existencias 
de mercaderías, materias primas, muebles, ú- 
tiles, cuentas a cobrar, etc. (En icaso de qufet el 
remate entre los socios fracasara por falta de 
postores, se hará un remate o licitación, públi
cos.— b) Se cancelarán todas las cuentas a 
pagar; c) El remanente Se dividirá en partes 
iguales entre los socios.—

DECIMO TERCERO: — Ninguno de los so
cios podrá dedicarse a actividades iguales o 
similares a las que desarrolle la sociedad, ya 
sea en forma 'directa, por interpósita persona, 
como‘ integrante de otra sociedad, o en cual
quier otro carácter.— .- -■

DECIMO CUARTO:..— Toda cuestión o divér 
gancia qüe se. suscitare, entr® (os socios por
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eta- fianzas o' garantías u,’ otras .-ijiréstácionfsíia^-: aplicación. o interpretación, del'ipré'séiité-eontra 
to, será; resuelta por arbitradores nombradvs 
uno porcada socio:—,Á tal efecto,, los socios 
renuncian'expres^ente á lasAcciones' judicia
les de 'cualquier fuero que ellas sean, para re
solver tales cuestiones.-r-

DECIMO QUINTO: —En tod?s los casis 
no previstos expresamente en este Contrató, 
se aplicarán..fas disposicion¿s dé la Ley Na
cional número 11.645.— -

DECIMO SEXTO: — El socio-gerente lleva
rá un libro de Actas en el que se detallarán 
todas las deliberaciones y resoluciones que se 
adoptaren en las asambleas de socios.— Cada 
acta deberá ser suscripta pof todos los. socios 
presentes en la reunión.—

DECIMO SEPTIMO: — Sin perjuicio de las 
atribuciones del socio-gerente, .se deja esfcabl»- 
cldo qu© en todas las compras de madera que 
se hiciera, deberán intervenir por lo menos dos 
Cualesquiera ele los socios. En prueba de con
formidad se firman cuatro ejemplares del pre
sente contrato en el lugar y fecha menciona
dos.—
Sobre testado: veintinueve,, vale.— 
Germán Bernad — Juan Cuyaubé — y José 
Aranda.— e) 1’ al 7¡G¡5S
l II un » I »■»»»»..,.■«« r».—rrir-» HI -r-, ni «unur r- ucw

N? 13930.
Entre los señores JOSE MARIA PACHO, es

pañol, comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras nupcias con dona Ernestina Cabe’lo 
domiciliado en calle V. López N? 474; JUAN AN
TONIO FUENTES, argentino, comerciante, ma
yor de ©dad, casado en primeras nupcias co> 
doña Edybh Morales, domiciliado en. calle Juan 
Martín Leguizamún N’ Sil; (LUIS JUAN BAU
TISTA BETTI, argentino, industrial, mayor de 
edad, casado en segundas nupcias con doña 
Eugenia A. Barrios, con domicilio en calle Co
ronel Suarez Nro. 252; y PEDRO QUIRCS, es 
pañol comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras nupcias con dona Mercedes Espino
sa, domiciliado en calle Brówn No. 86, todos 
de esta ciudad, acuerdan el siguiente: CONTRA 
TO DE SOCIEDAD DE ¡RESPONSABÍLIDAíD

IfEMTTADA.
PRIMERO: — Declaran los señores nombra 

dos, constituir entre ellos una sociedad de r s 
popsabilidad limitada, con el objeto de dedicar 
Se la misma a la explotación industrial de la 
madera en tedas sus formas, transfoimación J 
elaboración de la materia prima, para lo cual 
podrán comercializar la madera, explotar bos
ques, vender y comprar maderas en bruto y 
realizar cualquier clase de operaciones tendien 
tes a la adquisición de; producto para su pos
terior transformación y comercialización.—

SEGUNDO: — La sociedad girará bajo la 
denominación o razón social de “ASERRADE- 

• RO SAN BERNARDO S. R. L.”, teniendo por 
domicilio legal el de Avenida República de Clii 
le Nros. 1292[96 de esta ciudad.

TERCERO: — El plazo de duración de la 
sociedad será el de treinta años a contar de’i - 
de ,1a 'fecha, debiendo en consecuencia caducar 
dicho plazo, el día veintinueve de mayo, de 
mil novecientos ochenta, y seis.

•CUARTO: — El capltal social lo constituya let, 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SE1S 
MIL PESOS- MONEDA 'NACIONAL6§6.tyO
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m|n’.), divididos en seiscientos cincuéñta- y seiS' 
cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000)— m|n.), cada una, que ñau sus
cripto e integrado totalmente los socios en Ja 
siguiente proporción: el socio señor JOSE MA 
RIA PACHO ciento sesenta y cuatro acciones, 
que hacen CIENTO' SESENTA Y CUATRO' 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.000 
m|n.; el socio señor JUAN ANTONIO FUEN
TES ciento sesenta y cuatro acciones, que lia 

cen también CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.000 m’n. 
él socio señor LUIS JUAN BAUTISTA BE- 
TTI ciento sesenta y cuatro acciones, que ha
cen CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PE 
SOS M. NACIONAL ($ 164.000.— M|N.); y 
el socio señor PEDRO QUIROS, ciento sese>- 
ta y cuatro acciones, qu~ hacen CIENIO SE
SENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 164.000.— m|n.); capital éste 
que está representado por los siguientes bienes 
al un inmueble con dependencias y galpones 
sito en esta ciudad de Salta, sobre la Avenida 
República de Chile, entre el Rio Arenales y el 
antiguo cauce del Río Arias, señalada de edifí 
cación con los números 1292|96, con una ex 
tensión de treinta metros de frente por cié 
metros de fondo, inmueble que fuera adquiri
do por los socios, de la “Veloz del Norte” S. 
B. L.’’, mediante boleta de compra venta pri
vada de fecha primero de febrero del corrien
te año mil novecientos cincuenta y seis y cu

ya posesión la ejercen los adqúirgntes a partir 
de la expresada fecha, propiedad avaluada ce- 
gún el precio de compra-venta referida en las 
suma de CIENTO NOVENTA MIL PESOS M'l 
NEDA NACIONAL ( $ 190.000.— m|n.), b) re 
paraciones y mejoras dél inmueble citado pre 
cedentemente, justipreciadas en la cantidad de 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 65.933.7.’ 
m|n.), conforme facturas que se agregan al 
igual que la -boleta dé compra-venta privada 
mencionada en el rubro a), al presente con

trato; c) muebles y útiles consistentes en i.n 
.escritorio “Ministro” de ciento cincuenta cea 
tímeteos por ciento diez centímetros, con ca
torce cajones, avaluado en UN MIL QUINúfiN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1.5u0. 
m|n.); dos escritorios “Ministro” de ciento quir 
ce centímetros por noventa centímetros, ava
luado -ambos en 'DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 2.000.— m|n.); y una mesa pa 
ra máquina de escribir, justipreciada en TRES 
CIENTOS TREINTA Y NUEVE FESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($ 339.80.— m|n.); lo qu© totaliza la suma de 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUE 
VE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL (8 3.839.80 m)n.); d) auto

motores: un camión “GMXJ. T43 motor Nro. 
2541818, chapa municipal Nro. 6198, justifi'-e- 
ciado en CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 55.000.— m]n.); dos 
jeeps “Willy”, motores Nros. 641087-L W 5 y i 
78872, chapa municipales Nros 6186 y 6018, a- 
vaiuados ambas en CIENTO CINCO MIL FE 
SOS MONEDA NACIONAL' ($ 105.000.— mil. 
é) maquinarias: una máquina sierra siufm, 
sin número, volante un metro, avaluada en 
DIEZ’ MIL PESOS MONEDA NACIONAL

($ 10.000.— m|n.) y una bomba de pozo a|fia 

“El -Cardón” Í39J37, avaluada en CIENTO N 
VENTA PESOS'MONEDA’ NACIONAL '($ lite, 
mjñ.); totalizando la suma d« DIEZ MIL CIEN
TO NOVENTA PESOS MJNACIONAL (6 10.190 
m|n.); f) obligaciones a cobrar en cantidad d» 
CIENTO VEINTISEIS MIL VEINTE PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NA

CIONAL ($ 126.020,60.— m[n,), compuesta de: 
cinco documentos (pagarés) de VEINTJ CíF 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON DO 
CE' CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($ 121. 204.12.— m|n.) cada uno, librados pul 
Alias y Cía., a la orden del socio señor JUAN 
ANTONIO FUENTES y endosados por este úl
timo, con' vencimientos al quince de junio, quin
ce de. julio, quince de agosto, quince de septiem 
bre y quince de octubre de mil novecientos ’cin 
cuenta y seis, respectivamente; y dos docu
mentos (pagarés) de DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL (8 10.000.— m¡n.) cada li

no, librados por don José A. Gasea, Ginés Ba
llesteros y Alberto Bartolomé Miguel, a la o - 
den del socio señor JOSE MARIA PACHO y 
séñor Jesús Vega y endosados por estos, cou 
vencimientos al quince de Julio y quince de 
septiembre 'del corriente ano, respectivamente; 
g) maderas: en cantidad de VEINTITRES Mil, 
QUINCE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL (8 23.015.90 min.), eom 
puesta de la siguiente forma: 20,583 metros 
cúbicos de cedro a NOVECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 900.— m|n.) el metro 
cúbico, según factura, la que totaliza la suma 
de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTI
CUATRO PESOS CON SETENTA GENJAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 18. 524.70 m|n.) y 
5.614 metros cúbicos de nogal a OCHOCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL (8 800.— 
m|.n.) el metro cúbico, también según factura, 
lo que asciende a CUATRO MIL CUATRO- 
CIENTO NOVENTA Y UN TESOS CON VEIN 
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
(8 4.491.20 m|n.) h) un lote de madera de ce
dro recientemente adquirido y que se encuen
tra en el inmueble de Avenida República de 
Chile Nros. 1292|G6 de esta ciudad Importe 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 37.000.— m|n.) i) dinero en efec
tivo eri' cantidad de CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (8 40.000.— m|n.), que 
los socios se obligan a depositar en el Bau-o 
•de la Nación Argentina Sucursal Salta, an
tes de la inscripción de este contrato en el Re 
gistro Público de Comercio.

QUINTO: — La Administración y dirección 
de la sociedad, estará a cargo de todos ios s - 
ríos en calidad de socios gerentes, quienes se 
comprometen a la atención personal de la so 
cíedad, quedando liberado de tal obligación 
únicamente al socio Sr. JOSE MARIA PACHO, 
quién asumirá funciones activas en la sociedad 
cuando la marcha del negocio lo requiera y 
sea de su conveniencia.

SEXTO: — Los cuatro socios tendrán el u- 
si de la firma social, pero para rea.izar cual
quier acto de administración se requerirá la fu
ma de por lo menos de dos de ellos, y pa.a 
attos de disposición, es decir, de compra-ven
ta, enajenación u operaciones que exéden la 
cantidad -de; SESENTA MIL ¿ESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 60.000.— m|n.) o constitución 
ce derechos reales de hipoteca, servidumbre, 

prendas o locaciones' superiores al plazo de cín

Años, i 
a dé por

SEPTÍM p: 
k s siguiei 
c< mtinu'aeii 
limitativo iJ 11 
titulo pnei 
mueble i o

e requerirá in 
lo menos tresmi

i ief ectiblemeute la I te 
> de ellos.

— Los 'socios gerentes tendrán 
tés facultades 
ri a- simple!1 tí 
> taxativo: a) i 
3so o gratuito 
amuebles y ier i 

.que se expresan a 
.rio enunciativo y no ' 
adquirir por cua'quier-
toda claie da bienes 

ajenarlos a título oneT----- ' ;----  ----- “ . ‘
roso o igi’f varios con derechos reales de h p:>- 
teca, prer la comercial industrial o agrada,I*  r _ _ . . -in o ei.-a-pactando ; 
jenációh ei - 1 ¡gación iy i 
n—Ia. a ! z, 
ñero O ¡va!'
p'arciáímei !te los depósitos constituidos a nomr 
bre dej la sociedad; c) solicitar dinero pin
tado a¡ iní erés de los Be neos oficiales yjo pár- 

[ n cada caso le adquisiciú;
i precio y forma de pago de la obii- 

.1 amar o dar i la posesión mataiia • dsl 
ajoto o¡co’trato; b) constituir depósitos de ai- 

l >res en los Bancos y extraer total o

arse y¡o de sus íóucur--
.entós .

t

J

iculares, i- ireados o a ere 
ales, coni i

percibir
aterésj 1¿

sujeción a'Sus leyes*  y reg-á
su importa, conviniendo el tipo de 
forma de pago los plazos y demás• i-I ' 'I

eondicfon^ de Ja operación y solicitar renova- 
< ¡aneelaeiones y firmar o librar - reci . 

pagarés, conformes y liquidaciones, 
á eptar, endosar, descontar, compran 

ceder y negociar de cualquier modo 
cambios, paga 

jes u otr; s obligaciones

tones y ' 
líos, váleS 
Librar, 
enajenar,! 
letras ¡de;

prendarias' c 
impugnar as

potecariaé 
aceptar, <
: lovaeionc k remisiones
¡omparcc 
malquier 
■a preser

r en juicios 
fuero y jurisó 
;ar cualquier:. 

!es o 'pro cesales queth
otorgar poder

rés cheques, giros, va- 
o documentos de cré

dito públ: ?o o privado < on o sin garantías h:-‘. 
personales; d) hacer, 

:gnaciones Un pago, re 
> quitas de deudas; e) 
inte los Tribunales de 
ícción, con facultad pa 
Upo de escritos judícia 
jgan al derecho de' la 
:s generales o especiar, 
eza, inclusive de adm:- _ 

;ocfcdád,
les de; ci dquier natura 

nistrációi : 
dinero aj ■ 
aiedad, c ;
otorgar j 
vados ¡ en ■ 
car eúari¡ ■
nestei; pq 
raciones; 
aceptar !i 
o person 
tendido < 
mitaclas: 
rior. : :

percibir' las sumas

y cartas de pago: g) 
jumentos públicos y pri

y gestiones fueren m-a-

: f) cobrar ¡y
valores que; correspondieren a la so- . 
¡orgar recibos 
firmar los do 
írgentes de este mandato y pract. 
os más actos.
ra su mejor: cesempoho: h) hacer ño 
que extingan 
n garantía de

Íiles, practicar
ue las facultades enunciadas están ii- 
por lo dispuí

obligaciones existentes 
crédito fianzas reales 

endosos, quedando en-

to en el artículo inte

vía 
la creará

por ciento (.5%) para 
.e reserva legal prev stu 
se distribuirán las mis.

rnas én

OCTAVO: Las Utilidades resultantes, pre-
déde eión del cincc 

5n del fondo c 
por ¡a. li ly Nro. 11.645, 
___ .jatees iguales juedando entendido que 
en igual|forma se soportarán las pérdidas, üi 
las hubiere.

NOVENO 
uno de 
un bala? 
cios 
hado,, si 
comprob 
cuando:

: — Anualmente 
diciembre dé cada 
ce general ’d<

el día treinta- y 
año sj practicfeH 

giro social por los su- 
adr júnisteadoresi iil que deberá ser apre

los balances de simple 
is, que se practicarán

:1 perjuicio de
> ición de saldt

os administradores lo estimen éonvc-’
riient’e. 1 os balancesjdeberán ser aceptados por 
los socics, a cuyo efecto habrán de firmar::"I i ~ > i • •
de cpnf 
cáso'j de 
balancesí ! | I
te por te arta certificada con aviso de retorno 

temarios
: n-midad, quedando entendido que én. 

negativa*  ai ¿cha formalidad, dicho-
• • - . • i- b - i . , . ,

les serán remitidos al socio no firman
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y telegrama colacionado, comunicándosele su 
envío, en cuyo caso "los balances se tendr'-u 

• por aceptados si nó fuesen observados- dentro 
del plazo de treinta días.

' DECIMO: — La- sociedad resolverá en el fu
turo en acta de Asamblea y en atención a a 
abligatorieda-d de la prestación de -u atención 
personal y trabajo en efectivo en los negocies 
sociales, la retribución de esos servicios en f ir 
ma mensual de los socios de la firma.

DECIMO PRIMERO: — Ninguno de los so
cios podrá realizar operaciones por cuenta pro 
pía de índole semejante a las del objeto de .a 
sociedad que ejerza la- misma industria u c- 
peraciones comercial de esta sociedad, y no 
podrán comprometer su firma en operaciones 
de complacencia que afectare a la sociedad.

DECIMO SEGUNDO: — Ninguno de los so
cios podrá vender,o ceder sus cuotas sociales 
a personas ajenas a la sociedad.

DECIMO TERCERO: — En cas i de que al
guno de los socios quisiera retirarse de la so
ciedad se observarán las siguientes reglas: si 
e. retiro del socio o el deseo del retiro de cual 
quiera -d© los socios se produjera antes del p'a- 
zo de dos años a. contar desde la fecha el in: 
porte de su capital social y de las utilidades 
correspondientes al último ejercicio y hasta el 
día de su permanencia en la sociedad, se li
quidará en la siguiente forma: e; veinte por 
ciento (20%) en un plazo de seis meses a con
tar. desd© la fecha de su retiro y el excedente 
o saldo remanente, en un plazo de tres arios, 
mediante amortizaciones mensuales y sin nin 
gún'interés. En caso de que el retiro se produ

¡jera después de dos años de vigencia 
de ¡este contrato, será obligación del socio 
que no desea seguir en la sociedad, comunicarlo 
a la sociedad en forma fehaciente y por escrito, 
con-una anticipación no menor de seis meses. 
Si el socio que desea retirarse avisa con seis 
meses de antelación y queda tomando parte ac
tiva de la sociedad, el balance se practicará al 
término d® los seis ineses de dicho aviso, si el so 
ció se retira en el acto del aviso, se practicará 
el balance en el mismo acto de su retiro y se e- 
fectuará la liquidación al cumplir los seis mese0. 
En los dos casos se liquidará de la siguiente for 
má después de conocer los resultados del balan 
ce el treinta y cinco por ciento (35%) al conta
do, y el resto en un ano después de recibir el 
primer pago, dicho saldo será dividido en doce 

"partes iguales pagando una por mes con el co 
i-respondiente interés tipo bancario.

DECIMO CUARTO: — En caso de falle’ :- 
rniento o enfermedad que imposibilitare a al 
guno de los socios a la prosecución de las ac
tividades sociales, la sociedad podrá optar en 
continuar la sociedad con los -herederos del so
cio fallecido o representante legal ael incapáz 
y la parte del capital social, y utilidades e i 
otro caso se liquidará a los derecho-habientes 
o representantes del incapáz previo balance a 
efectuarse con la intervención de los suceso
res o administrador judicial de la sucesión o 
representante legal del incapáz, quedando o i 
tendido que en estos casos el capital social y 
utilidades sé liquidarán en vn cuarenta por 
ciento (40%) al contado y el saldo remanente 
a un año d® plazo, en. amortizaciones tam-

- bien-mensuales y al tipo de interés bancarios, 
En caso de muerte, como, así-también en ca- 

‘so de' incapacidad;'queda entendido que sin ne
cesidad de-juicio sucesoria las ,-señoras- esposas, 
de los socios en "tales-,-circunstancias podrán 
designar de -inmediato -y .con el. splo»justifica-, 
tivo de- ,su- calidad -de cónyuges, .persona que 
la- represente en. el manejo de las- activláádés' 
de -la sociedad- -quedando - entendido también 

qú» vista designación no podrá prorro
garse, por un plazo,.superior a los noventa días,, 
es decir, que vencido éste plazo caáiwaxá' 
didha representación siendo obligatorio que 
la representación, vencido el plazo pre- 
refereniciado quia se efectúe mediante tes
timonio de autoridad judicial. ¡La represen
tación provisoria tendrá el simple efecto do 
controlar de las actividades sdciales y el re
presentante no estará facultado para realizar 
las funciones de socio gerente qúe se preveen 
en el presente contrato, ni el uso de la- firma 
social.

DECIMO QUINTO: — Cualquier divergen
cia que- se suscitare entre los socios -. durante 
la existencia de la sociedad o al tiempo de di
solverse, liquidarse o dividirse el caudal común 
será dirimida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrador, compuesto de cuatro perso
nas nombradas por cada uno de los socloo, 
quién deberá evacuar su dictamen dentro de! 
término de cinco días de sú constitución, -sien 
do el mismo de carácter inapelable y obliga
torio para los socios el juicio de la mayoría 
de las personas integrantes de dicho tribunal, 
en caso de que hubiere empate en las decisic- 

nes del tribunal, este mismo nombrará u.ia 
quinta persona que resolverá en definitiva, y 
con el mismo carácter de inapelabilidad de su 
decisión. El socio que' no cumpliera con esta 
obligación de dirimir las divergencias sociales 
en forma extrajudicial, por la forma precisa 
da incurrirá en una multa de CINCO Mil. 
PESOS MONEDA NACIONAL ( $ 5.000 m|n.) 
de c|l) y en el pago de las costas y gastos del 
juicio o juicios que ocasionare el incumplimien
to del compromiso arbitral.

DECIMO SEXTO: — En el acto de la diso
lución y liquidación de-la'sociedad y del cau
dal ' común, los socios convendrán acerca del 
procedimiento a seguir; y en caso de que no 
se pusieren de acuerdo, de aplicarán las nor
mas o procedimientos legales pertinentes. 
,, DECIMO SEPTIMO: — Las resoluciones que 
tomen los socios, relacionadas con los negocios 
y marcha en general de la sociedad, se asen
tará en un libro de actas, que deberán firmar
los concurrentes a las reuniones en las cuales 
se hubieren tomado aquellas y que serán obli 
gatorias para los socios cuando así lo decidiera 
la mayoría de ellos.

DECIMO OCTAVO: — Que entendido que 
Vencido el plazo d© duración del presente con 
trato, los socios -podrán prorrogar ei mismo 
para lo cual deberán llenar las formalidades de 
.ley. Igualmente podráln aumentar el capita! 
social, cumpliendo con los recaudos legales.

DECIMO NOVENO: — Los socios declaran 
en este estado, que la sociedad toma a su car
go un pasivo de CIENTO CINCUENTA Y CUA 
TRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PE 
SOS CON SESENTA Y CINCO, CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 154.823.85.—,m|n. Ce 
c|l), que obedece a los siguientes -conceptos: 
CIENTO' CUARENTA' MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 140.000.— m|n.) como saldo 

, ' . BOLZTIN OFICIAL

aél precio de la compra-venta del inmueble que- 
Se aporta a la sociedad, conforme- Ja ¿ boleta, 
de compra-venta .privada,. parte integrante, de 
este contrato: CINCO MIL TREINTA Y CIN. 
CO PESOS MONELA NACIONAL ,($ 5.035.—' 
m|n.) por crédito del señor Miguel Comajuan, 
en. concepto de las reparaciones precisadas en 
este contrato: y . NUEVE MIL .SEESOIÉNTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS OON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($ 9.788.65 m|n.) por crédito del señor Nico
lás Puentes en contra de la .sociedad, .por fle 
tes de maderas.

De conformidad las partes suscriben cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo e- 
feeto, -en esta -ciudad -de Salta, Capital de la 
Provincia deí mismo nombre, República Argén 
tina, a los veintinueve días del mes de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Enmendado: pr-a-O-I-e-g-A-V-d-C-l-5-j—SO 
4) -D-S-i-e-I-c-T-es -o-O-y ra —e—c—: Valle. 
Testado: S-t-h-: No vale. ,
JOSE MARIA PACHO — JUAN ANTONIO 
FUENTES —'LUIS JUAN BAUTISTA BETTI 
PEDRO QUEROS

e) 3Q|5 al 6|6¡56

“CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N» 13933 — PRIMER TESTIMONIO— -ESCRI
TURA NUMERÓ DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CESION DE CUOTAS.—

En ‘laJ ciudad de Salta, capital de' la Proveí-- 
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a veinticuatro días del mes de Mayo de mil no 
vecientos -cincuenta y seis, ante mí, Juan Pa
blo Arias, Escribano. Público, Titular dél Regí? 
tro número veiritiiochó y testigo que al fine! 
'se expresan y firman, Comparece el doctor 
ENRIQUE'ANTONIO VIDAL casado en pri- 
meras nupcias con doña Alida Hebe Muñoz, do 
miciliado en Belgrano mil Setenta y ocho de 
esta ciudad y don ALFREDO ANGEL AGÜE
RO, viudo de primeras nupcias de doña Ce
lia Ibarra de Agüero, domiciliado en Belgra
no mil setecientos diez y ocho de esta ciudad; 
ambos comparecientes argentinos, mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé, y 
el doctor Vidal dice: -Que por escritura nú
mero noventa y cinco, de fecha siete de AbrtJ 
de mil novecientos cincuenta y dos, ante el 
suscrito escribano, inscripta al .folio doscien
tos sesenta y siete, asiento dos mil setecientos 
cuatro, del libro veinticinco de Contratos So
ciales, constituyó con el señor Humberto .Ce
rrado Roncaglia. una sociedad que gira ences
ta plaza bajo 'la denominación de “Ventano- 
ble-<Sociedad de Responsabilidad Limitada’', que 
tiene por objetados negocios de’comisiones,■ con 
signaeiones, distribución y ■ representación ‘de 
fábricas, entidades comerciales, productos y.mar, 
cas, como así también comprar, vender, hipote
car y prendar bienes ’ inmuebles, muebles y se
movientes, .explotar industrias, importar y expor 
tai, y, en general, todo (o que constituya negocio. 
Que esta sociedad se constituyó .-con,.un capi
tal de Doscientos cincuenta mil. pesos", moneda 
legal, dividido en dos mil. quinientas cuptas.de 
cien pesos cada .una, ,de. .las..cuales .el.,doctor 
Vidal aportó.'un mil , cuotas, ,o .sea Ja, suma ‘de 
Cien mil pesos.— .Que .habiendo ’re.suéltó’ se- 
pararse-.de Ja sociedad, hace cesión, a favomde

cuptas.de
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don Alfredo Angel Agüero de las un mil cuo
tas’ de cien pesos cada una que le corresponden 
en la sociedad mencionada, por igual impor
te.'o sea la suma de Cien mil .pesos mone.'.a 
nacional, de curso legal que recibe en este ac
to del' cesionario'señor Agüero en dinero efec
tivo, por cuya suma le otorga el más suficien
te recibo y carta de pago, transfiriéndole las 
cuotas mencionadas, quedando el cadente ccm 
píetamente separado de la sociedad y liberado 
■de cualquier responsabilidad ulterior, agregan 
do que no tiene reclamación alguna que forrnu 
lar.— A su vez, el señor A.ücro a <pta la ce
sión. frésente este ai.-to el Sr. HUMBER
TO CORBADO RONCAGLiA, casado en pri
meras nupcias con doña Matilde Antonia Agüe, 
ro, domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta 
y siete de esta ciudad, argentino, mayor de e 
dad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, maní 
fleta su conformidad con esta cesión de Cho
tas, declarando que el doctor Vida! quede, com 
pintamente desobligado con la sociedad o de 
cualquier responsabilidad o redamo poster'rr 
For Certif cado número dos mil setecientos 
veintiocho, del veinticuatro del corriente, del 
Regstro Inmobiliario, se acredita que el doc
tor Vidal no se encuentra inhibido para dis
poner de' sus bienes.— Leída y ratificada, fir 
man por ante mi y los testigos del acto, don 
Miguel R. Barbera y don Americo Mosqueira, 
vecinos, mayores, hábiles y d© mi conocimiento 
de todo lo cuál, doy fé -Redactada en dos se
llos notariales números veintiséis mil doscien
tos setenta y tres y veintisiete mil doscientos 
treinta y uno.— Sigue a la qu© termina al fo
lio setecientos ochenta y nueve del proto-, c'.o 
del Registro a mi cargo.— Sobre borrado: seis 
Vale.— ALFREDO ANGEL AGÜERO.-- ENRI 
QUE VIDAL-— H. COBRADO RONCAGLIA.— 
Tgo. M. R. BARBERA. Tgo. A. MOSQú E- 
RA.— Ante mi: JUAN PABLO ARIAS -Hay 
un sello.— CONCUERDA con su original, doy 
fé.— PARA LOS CESIONARIOS expido el pre

sente en dos sellos fiscales, números cincuenta 
y tres mil ochocientos veinte y do,, y cincuen
ta y tres mil ochocientos veintitrés.— en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.—
JUAN PABLO ARIAS, Escribano —

e) 1? al 7|6|56.

la -suscri] 
do tréscic 
de un' iql pesos m|n.' ciada una, que los soci-js 
integran 
dito qué
Uno de ellos a cargo de la sociedad y en sus

ción por los socios, en partes igua'es 
utas cincuenta cuotas más de capital,

totalmente con igual importé del -ré 
por mayor cantidad mantenía cada

-1 —__ __

respectivas cuentas particulares, conformo r- 
;,a„! t_ . -1 J.- , ...

AI r de Enero de 1956

-ACTIVO
BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS 
BANCO DE LA NACION ARG. 
MERCADERIAS DE ALMACEN 
MERCADÉRIAS DE TIENDA 
MUEBLES Y UTILES 
AUTOMOTORES
ENVASES
BANCO PROVICIAL DE SALTA
BANCO' SIRIO LIBANES
CAJA
DEUDORES VARIOS 
OBLIGACIONES A COBRAR

PASIVO

CAPITAL SOCIAL:
VICTOR DAUD OTA. APORTE 
FEDERICO DAUD OTA. APORTE 
AMANDA DAUD OTA. APORTE 
ÓSCAR DAUD CTA. APORTE 
Carlos daud ota. aporte

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
N9 1393& | 939 ' ......

Los que suscriben: VICTOR DAUD, sirio; 
PEDER CO DAUD, AMANDA DAUD, CAR
LOS DAUD y OSCAR DAUD, argentinos; ©i 
primeo casado, los demás solteros; todos co
merciantes, mayores de edad y domiciliados en 
la ciudad dé San Ramón de la Nueva Oran, 
como únicos miembros de la sociedad ‘DAUD 
HERMANOS, SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, constituida por escritu
ra pública del 2 de febrero d© 1949, ampliada 
por la de fecha 15 de marzo de 1951, ambas au 
tc/rizadas por el escribano señor Martín J. O- 
ro',io o inscriptas en ej Reg'stro Público de 
Comercio de la Provincia, la primera al folio 
171, asiento 2163 del Libro 24 y al folio 113. a- 
r-'unío 2569 del L-bro 25 de Contratos Socia
les, la segunda, acordamos lo siguiente:

PB’MEB-3: — Ampliar por diez año más, a 
partir del día primero de enero de; corriente 
año mil novecientos cincuenta y seis el plazo 
de dufac'on de la nombrada sociedad, por lo 
que el vencimiento del mismo se operará el 
día 31 de diciembre del año 1965, quedando 
en consecuencia, ratificados todos l®s actos y 
operaciones sociales realizados hasta e; presen 
te.

SEGUNDO: — El capital social, fijado ori
ginariamente en le suma de doscientos mil pe
sos m|n. y ampliado posteriormente a la can 
tidad de trescientos cincuenta mil pesos nació 
nales, se eleva por el presente a la suma de 
SETECIENTOS MIL PESOS M|N. mediante

sulta 'de;
31 dedic
de 1956,-'
al .préseite instrumento como partes integran- 
._ ; I . „ _ ' I , , , ,

los balances generales practicados al 
:^embr© de 1955 y al primero de enero 
jlUe firmado por los socios se agregan

tes del :i.____ ___ ___ __ _
social, te ;&’mente integrado, queda 
entre! ló!
cuareíita 
cada -uií(.

mismo.— En consecuencia, el capital
, _ ... .. —i distribuido' 

socios en la proporción de ciento 
cuotas, de’u¿ mil pesos m|n„ para

TERO! RO: — Modifícase la clausula octav'a 
del mencionado contrato originario de constitu ' 
ción de i sociedad, estableciéndose que los so
cios ten rán derecho a retirar mensuqlmente 
con ñnpi tacíón a la-cuenta d© gasto generales 
la súma!'1" — —•*'  - ---------- -1 ----- —
Daud, y 
moneda1

i i
CUARí 

resultan! ;s del presen] 
nese en 
nes dont 
constituí 
aludida - 
1949. ’

- j---------------------------------------------- ----------
BALANCE GENERAL

DE
DAUD HERMANOS S. R. LTDA.
i---------------------------------------------------------

$
tí
tí

te

ce

ce

It

It

$ 140.000.00
“ 140.000.00
“ 140.000.00
“ 140.000.00
“ 140.000.00

le un mil pesos m|n.. el señor Víctj 
la suma de -setecientos pesos d< 
cada uno de los demás.

O: Con' las solas modificaciones - 
ite instrumento, mañtié 

plena vigencia todas las estipulacio- 
midas en él mencionado contrato cíe 
ión de la sociedad formalizado en ia 
escritura de fecha 2 de febrero de

DE; CONFORMIDAD
un mismo te ior y un sexto a los fi- 

u inscripción 
idad de Salta
del año mil

piares d 
nes de 
eri la ci 
de maye

■ se¡s.':

Enménd 
VICTOS 
RICO I.
DAUD ;

firmamos cinco ejém-

en el Registro Público,. 
a los 28 días del mes 

novecientos cincuenta y

do, “3”: Val© 
DAUD

AUD -

: 62

- AMANDA DAUD — REDE- 
CARAOS DAUD — OSCAR

Oran, Peía.' de Salta.-

13
; 27t).12

’ ~~5.47391.20
168.525.11
23.65 j).78
14.619.58

Í.88 
' 17

11.10
57

443,
17

10
71
75 

.1850.00
93|4.4Ó •

.00200

70o.oou.co:
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VICTOR DAUD OTA. PART. 
FEDERICO DAUD OTA. PART. 
AMANDA DAUD OTA. PART.• rr¿- • e
CARLOS DAUD OTA. PART. 
OSCAR DAUD OTA. PART.
RESERVA LEGAL 
PROVEEDORES VARIOS

50.664.70
55.159.64
55A58.20
55.159.19
55'134.18

. 37.129.62
121.Q84.60

TOTALES $ 1.130.390.15 1.130.390. l¡j

Federico Daud Amanda Daud Carlos Daud Oscar DaudVistor Daud

~ ' - — - ~ ----- •
—-í

BALANCE BENERAL
DE

DAUD HENOS. SOC. DE R. LTDA.
------------1____________________________________

AI 31 do Diciembre de 1953 Orán, Pcia. d e Salta

ACTIVO
FIJO:
Muebles y Utiles $ 2.987.37
AUTOMOTORES tt 17.098.92
ENVASE tt 560.00

DISPONIBLE:
BANCO PCIAL. DE SALTA ti 306.68
BANCO SIRIO LIBANES 220.16
BANCO DE LA NAC. ARG. SUC. ORAN íl 149.85
CAJA « 7.147.85 0
exigíble:
GASTOS DE CONSTITUCION tt 1.988.64
DEUDORES VARIOS tt 347.739.94 <7
CIRCULANTE:

MERCADERIAS ALMACEN; tt 307. 454.42 }

MERCADERIAS TIENDA tt 223.133.9Q *

PASIVO

FIJO:
CAPITAL SOCIAL $ 350.000.00
NO EXIGIBLE:
RESERVA LEGAL <c 27.559.06

EXIGIBLE:
PROVEEDORES VARIOS íl 132.633.55
OBLIGACIONES A PAGAR 11 37.000.00
TRANSITORIO:
UTILIDADES A DISTRIBUIR << 361.565.. 18

TOTALES ....................... $ 908.787.79

FEDERICO DAUD — AMANDA DAUD — VICTOR DAUD — CARLOS DAUD — OSCAR DAUD

e) 1« al 7|6|56

INCLUSION DE UN SOCIO

N’ 13940 — COMPLEMENTARIO DEL CON
TRATO INCLUSION DE TIN SOCIO Y AU
MENTO’ DE CAPITAL.—

En la ciudad de Salta, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis, entre los señores Joaquín Mon
te, Remigio Guerra, Ana Alias de Monte, María 
Encarnación' Alias de Guerra Antonio Gea, Is
mael Zarzoso, Félix Secudino Vargas y Luis Ló 

pez Guirado, todos socios integrantes de la so 
ciedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, resuelven ce 
-lebrar el siguiente contrato complementario 
del contrato celebrado, el treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, inscri
to en el Registro Público de Comercio en el-fo
lio cuatrocientos cuarenta y. seis, asiento ti es 
mil cuatrocientos. Ygintjuno del libro veinsois 
de Contratos So.ci.ales, el día siete de febrero 

del mismo agq g publipad^ pn el Boletín Ofi
cial ios días seis al diez de febrero del corrien
te año:

PRIMERO: El aumento, de capital integra
mente suscrito y realizado de, ia siguiente for
ma: a) La señoja ANA ALIAS; DE MONTE 
aufiiénta su cuota papital ety la suma de.TREIN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, del 
crédito que tiene; en su cuenta partlculay a la 
fecha del contrato de aumento de capital; b)
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La señora MARIA ENCARNACION ALIAS DE 
GUERRA aumenta su cuota capital en. la su
ma de 'TREINTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, del crédito que tiene en su cuenta 
particular a la fecha del contrato de aumento 
de capital; c) El señor ANTONIO GE A aumen 
ta su cuota capital en la suma de VEINTICIN
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL del 
crédito que tiene en su cuenta particular a la 
fecha del contrato de aumento de capital; ■.!) 
El señor FELIX SEGUNDINO VARGAS au
menta su cuota capital en 'a suma de DIEZ 
MIL PESOS MONEDA HAC .ONAL DE GU . ■ 
SO LEGAL del crédito qu© tiene en su cu. nt~. 
particular a la fecha del contrato de aumento 
de capital; e) El señor ISMAEL ZARZOSO, au 
menta su cuota capital en la suma de CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL del crédi
to que tiene en su cuenta particular a la fecha 
del contrato de aumento de capital; f) El se
ñor LUIS LOPEZ GUIRADO ingresa a la so
ciedad aportando la suma de CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL en efectivo que de
positó en el Banco Español del Río de la Pla
ta, Oasa Central, e] dieciseis de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis a la. orden de 
MONTE Y GUERRA S. R. L.—

SEGUNDO: Se firman ocho ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto.
Joaquín Monte — Remigio Guerra — Ana Alias 
de Monte — María Encamación Alias de Gue
rra — Antonio Gea — Ismael Zarzoso — Félix 
Secundino Vargas y Luis López Guirado,

e) 1? al 7(6(56.

Sáí&á, JÜÑÍÓ 8 de K5S

del departamento del m smo nombre, provin
cia de Salía, comunica que la señora Mu: i a 
Muñoz de Chacón, única y universal hered tu 
de don Bartolomé Chacón, se retira como ';o- 
cia de la firma, habiendo recibido el pago do 
su capital; continuando con el negocio y he
chos cargo de todo el activo y pasivo ios de
más componentes señores Juan Pardo, Paulino 
García y Fra icisco Pardo.— Para oposició i 
piesentarse a la escribanía dei Sr. Canos *7-  
ga:r.a, Có.dofcn 82 — SALTA.—
CARLOS FIGUEROA.—

e) 29|5 al 5|6|56.- -

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N9 13949 —. Transferencia de cuotas sociales
Per c-1 término legal hácese saber que se ha 

■convenido en la cesión, por parte de Juan An 
tonio Alcalá en favor de Néstor Echazú y Juan 
Carlos Nisidhe, de las cuotas sociales que tie
ne ©n la sociedad de responsabilidad Limita
da “Echazú y Nisiche”, que gira en esta ciudad 
en Mendoza 641, en el ramo de sastrería y a- 
nexos. Las oposiciones se formularán ante ks 
oesionarios en dicho local.

e) 5 al 11|6|56

N9

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 13937 — TRANSFERENCIA.—
A los efectos de las oposiciones legales, a 

formularse en Alvarado 620-Ciudad, comunico 
a interesados qi?e MANUEL BELISARIO MO 
RAI ¡ES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
pintería “ Leramo” sita calle Belgrano 1530 - 

e) 1’ al 7|6|56.—

AVISOS
COMERCIALES

N9 13924 — AVISO COMERCIAL — LE 2 
N? 11867.—

La firma social “Chacón Pardo y Cía.”, con 
asiento en el pueblo General Gíjemes, capital

N’ 13928 — “Proveeduría Uru¡ndel S. E. L.” 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

—Se hace saber que habiéndose disuelto la 
Sociedad “PROVEEDURIA URUNDEL S. ¡R. L,” 
por expiración del término contractual, inte
grada por los señores Patricio Martín Córdoba y 
Esteban García, el primero de los nombrados 
ha hecho transferencia de todas sus acciones en 
favor de su ex socio Esteban García, quien ha 
tomado a su cargo el activo y pasivo social de 
la misma, quedando desvinculado de toda obli
gación el Sr. Córdoba. — De conformidad a la 
Ley 11067, cualquier reclamación dentro del tér
mino, d¡rigirse al Sr. Córdoba, calle Leguizamón 
986, Salta, o ,al Sr. Esteban García, Urundel, 
Provincia de Salta.

Salta, Mayo 21 de 1956.

P. MARTIN CORDOBA — ESTEBAN GARCIA

e) 30¡5 al 13|6|56.
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Domingo 1 Nqzer — Presidente
Enrique Rojo — Secretario 

e) 5|6|56

LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda 
tii| — 
mes

OFICIÍ 
de su í

que las suscripciones al BOLE- 
ÍÁL, deberán ser renovadas en el 
vencimiento |

A LOS AVISADORES

La primer L 
controlad k 
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ser 
sa’i 
que

publicación 
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impe oportuno' 
se hubiere incurrido.
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